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1 OBJETO Y ALCANCE 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de instrucciones, 

normas y especificaciones que, juntamente con las establecidas en los Planos, definen todos los 

requisitos técnicos para la ejecución, control, dirección e inspección de las Medidas Preventivas, 

Correctoras y Compensatorias, del Programa de Vigilancia Ambiental y de la Ordenación Ecológica, 

Estética y Paisajística del Proyecto de construcción para la rehabilitación de varias obras de drenaje 

transversal en la AP-8 y GI¬20 gestionadas por Bidegi, S.A. (Fase II). 

2 NORMATIVA APLICABLE 

Todo lo que expresamente no estuviera establecido en este Pliego, se regulará por lo dispuesto en: 

• Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.  

• Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas / modificación realizada por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad (B.O.E. nº 176, de 24 de julio de 2.001). 

• Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas (B.O.P.V. nº 137, de 19 de julio de 2.006). 

• Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, del Ministerio de Presidencia, por el que se modifica el 
Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre (B.O.E. nº 106, de 4 de mayo de 
2.006). 

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental (B.O.E. nº 255, de 24 de 
octubre de 2.007). 

• Instrucciones del Instituto Nacional de Racionalización y Normalización (Normas UNE). 

• Normas Sismorresistentes PGS 1. D. nº 3209/74 de 30 de agosto. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales (PG 3/75), aprobado por Orden Ministerial de 6 de 
febrero de 1976 y posteriores modificaciones (B.O.E. nº 162, de 7 de julio de 1.976). 

Cuantas disposiciones oficiales existan sobre la materia de acuerdo con la legislación vigente que 
guarden relación con la misma, con sus instalaciones auxiliares o con trabajos necesarios para 
ejecutarlas. 

Si varias prescripciones o normas a las que se refiere el párrafo anterior condicionaran de modo distinto 
algún concepto, se entenderá de aplicación la más restrictiva. 

3 MATERIALES 

3.1 CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinen y, habiéndose tenido en cuenta en 

las bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que serán de la mejor calidad en su clase 

de entre los existentes en el mercado. 
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Por ello, y aunque por sus características singulares o menor importancia relativa no hayan merecido 

ser objeto de definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la aprobación de la 

Dirección de Obra, quien podrá determinar las pruebas o ensayos que están adecuados al efecto. 

En todo caso, los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su 

procedencia, valoración o características, citadas en algún documento del proyecto; se sujetarán a 

normas oficiales o criterios de buena fabricación del ramo y la Dirección de Obra podrá exigir su 

suministro por firma que ofrezca las adecuadas garantías. 

3.1.1 Examen y aceptación 

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este Proyecto deberán ajustarse a las 

especificaciones de este Pliego y a la descripción hecha en los Planos o la Memoria. 

Por otra parte, los materiales deberán ser examinados y aceptados por la Dirección de Obra. La 

aceptación inicial no supone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de defectos de calidad o 

uniformidad, considerados en el conjunto de la obra. 

De esta forma el Contratista está obligado a: 

• reponer todas las marras de plantación y los materiales dañados y defectuosos, que se hayan 

producido por causas que le sean imputables. 

• sustituir todas las plantas y el resto de los materiales que, una vez finalizado el plazo de garantía, 

no reúnan las propiedades y características exigidas en el momento de la plantación e 

instalación. 

La aceptación o el rechazo de los materiales competen a la Dirección de Obra. Los materiales rechazados 

serán retirados rápidamente de la obra, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. 

Los materiales no citados en el presente Pliego deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección 

de Obra, quien podrá someterlos a las pruebas que estime necesarias y oportunas, pudiendo rechazar 

las que, a su juicio, no reúnan las condiciones necesarias. 

• Transporte y almacenamiento 

El transporte de los materiales hasta el lugar de acopio o de empleo, se efectuará en vehículos 

adecuados para cada clase de material, que además de cumplir todas las disposiciones legales 

referentes al transporte, estarán provistos de los elementos que se precisen para evitar cualquier 

alteración perjudicial del material transportado y su posible vertido sobre las rutas empleadas. 

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de modo que se asegure la conservación de sus 

características y aptitudes para su empleo en obra y de forma que se facilite su inspección. El Director 

de Obra podrá ordenar, si lo considera necesario, el uso de lugares específicos para el almacenamiento, 

con la finalidad de proteger aquellos materiales que lo requieran. 

El Director de Obra podrá rechazar todo material que por defecto de transporte o de almacenamiento 

no cumpla con las condiciones exigidas. 
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El almacenamiento en obra no supondrá la entrega de los materiales, puesto que sólo se entenderán 

como integrantes de la obra, tras la ejecución de la partida donde deban incluirse. 

• Inspección y ensayos 

El Contratista permitirá a la Dirección de Obra y a sus delegados el acceso a los viveros, talleres, 

almacenes, fábricas, etc. donde se encuentren los materiales y la realización de todas las pruebas que 

la Dirección de Obra estime oportunas. 

Los ensayos y pruebas serán realizados por laboratorios especializados en la materia y los designará la 

Dirección de Obra. 

Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos no tienen otro carácter 

que el de simples antecedentes para la recepción. Por tanto, la admisión de materiales que se realice 

antes de la recepción no atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que el Contratista contrae, si 

las obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial o temporalmente, en el acto de reconocimiento 

final y pruebas de recepción. 

De los ensayos o pruebas verificadas por los laboratorios darán fe los Certificados que por los mismos 

se expidan. 

El Contratista estará obligado a modificar las dosificaciones previstas en este Pliego, si así lo exige la 

Dirección de Obra, a la vista de los ensayos realizados. 

Todos los aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas en este Pliego podrán 

desecharse. 

El Contratista se atendrá a lo que por escrito ordene el Director de Obra para el cumplimiento de las 

prescripciones del presente Pliego. 

El Director de la Obra podrá señalar al Contratista un plazo breve para que éste retire los materiales 

desechados del terreno de la obra. En caso de ser incumplida esta orden, procederá a retirarlos por 

cuenta y riesgo del Contratista. 

3.2 MATERIALES NO INCLUIDOS EN EL PLIEGO 

Los materiales no incluidos expresamente en las presentes prescripciones deberán ser de probada y 

reconocida calidad, debiendo presentar el Contratista, para recabar la aprobación del director, cuantos 

catálogos, informes y certificados de los correspondientes fabricantes y viveristas se estimen 

necesarios. Si la información no se considera suficiente, podrán exigirse las pruebas oportunas para 

identificar la calidad de los materiales a utilizar. 

Si por diversas circunstancias hubiera de sustituirse algún material, se hará bajo la autorización de la 

Dirección de Obra. En el caso de vegetales, las especies que se elijan pertenecerán al mismo grupo que 

las que sustituyen, y reunirán las condiciones de adecuación al medio y a la función prevista. 
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3.3 CONDICIONES GENERALES 

Todas las obras comprendidas en este proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y con las 

indicaciones de la Dirección de Obra, quien resolverá las cuestiones que puedan plantearse en la 

interpretación de aquellas y en las condiciones y detalles de la ejecución. 

El Contratista se obliga a seguir las indicaciones de la Dirección de Obra en todo aquello que se separe 

de la tónica general del proyecto, siguiendo siempre las Prescripciones que se establezcan para la 

construcción de la obra. 

3.3.1 Programa de trabajo 

Una vez levantado el acta de replanteo, se procederá al comienzo de los trabajos y obras detalladas en 

el Proyecto, que se realizarán en un orden lógico y con arreglo al buen oficio. No obstante, la Dirección 

de Obra podrá imponer un orden de trabajo para la ejecución del Proyecto, si considera que ello 

favorece a la buena marcha de las obras. El programa deberá especificarse en el libro de órdenes y será 

seguido fielmente por el Contratista. 

Como norma general y si no se objeta orden en contra, los trabajos se realizarán en el orden siguiente: 

• Acopio y conservación de la tierra vegetal a reutilizar. 

• Aporte y extendido de la tierra vegetal recuperada. 

• Hidrosiembras y siembras. 

• Plantaciones arbóreas, arbustivas y de matas, con riego simultáneo y colocación de 

protectores y tutores. 

• Labores de mantenimiento de la revegetación (riegos, desbroces, siegas, abonados y podas) 

y reposición de marras. 

Este orden podrá alterarse cuando la naturaleza o la marcha de las obras así lo aconseje, previa 

comunicación a la Dirección de Obra. 

3.3.2 Época de realización de los trabajos 

Las hidrosiembras y siembras con semillas procedentes de vivero, podrá llevarse a cabo en cualquier 

época del año, preferentemente en otoño o primavera, siendo conveniente el hacerla tan pronto como 

se van finalizando las obras. 

La plantación de árboles y arbustos deberá realizarse tan pronto como las superficies estén listas para 

ello y durante la época invernal, para las plantas con raíz desnuda, y durante el invierno, otoño y 

primavera, para las plantas en contenedor y con cepellón. 

3.4 LIMPIEZA Y ACABADO DE LAS OBRAS 

El trabajo consiste en la limpieza final de las obras, de acuerdo con las presentes Prescripciones y según 

lo ordenado por el Director de Obra, quien será competente para disponer las medidas 

complementarias que crea necesarias, para la completa y satisfactoria limpieza y acabado de las obras. 
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Se hará desaparecer todas las muestras de derrames de hormigón, grava, aceite y demás materiales 

ocurridos dentro de la zona afectada por la obra, explanando la zona hasta conseguir un aspecto 

satisfactorio. 

3.5 PLAZO DE GARANTÍA  

El Contratista viene obligado a la conservación de la obra ejecutada durante el plazo de garantía fijado, 

desde su terminación hasta la recepción definitiva. 

A este respecto hay que señalar que el plazo de garantía de las unidades de obra correspondientes a los 

trabajos objeto de este Pliego será de dos años. Durante este período el Contratista queda obligado a 

reponer las marras producidas por causas imputables a su costa y aquellas siembras, hidrosiembras o 

vegetales fallidos según se especifica en este Pliego. Pasado este tiempo se recibirá la obra de forma 

definitiva. 

4 MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

4.1 CRITERIOS GENERALES DE LA MEDICIÓN 

La medición se hará, en general, por los planos del proyecto o por los que facilite la Dirección de Obra. 

El Contratista no podrá hacer ninguna alegación sobre la falta de medición fundada en la cantidad que 

figura en el presupuesto que tiene el carácter de mera previsión. 

La medición y abono se hará por unidades de obra, del modo que se indica en el Presupuesto. 

Todas las medidas se harán en el sistema métrico decimal. 

4.1.1 Precios unitarios 

En las normas de medición y abono contenidas en este capítulo del Pliego de Condiciones, se entenderá 

siempre que los precios unitarios se refieren a unidad de obra terminada conforme a las indicaciones 

de los Documentos del Proyecto. Por tanto, quedan comprendidos en ellos todos los gastos que el 

suministro y empleo de materiales y la realización de unidades de obra puedan ocasionar por cualquier 

concepto. 

Las excepciones que pudieran darse a esta norma general constarán expresamente en el Presupuesto. 

La descripción de materiales y unidades de obra del presente Pliego de Condiciones no es exhaustiva, y 

puede ser solamente enunciativa y dirigida simplemente a la mejor comprensión de las características 

del trabajo a realizar. En consecuencia, los materiales no reseñados y las operaciones no descritas que 

sean manifiestamente necesarias para ejecutar una unidad de obra se consideran incluidos en los 

precios de abono. 
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4.2 MATERIALES SUSTITUIDOS 

En las sustituciones debidamente justificadas y autorizadas, los nuevos materiales serán valorados 

según los precios que rijan en el mercado en el momento de redactar el documento que autorice la 

sustitución. 

Si a juicio de la Dirección de Obra, la sustitución no estuviese justificada y, por tanto, la autorización no 

se hubiese llevado a cabo, el Contratista no podrá reclamar pago alguno por los trabajos realizados y no 

terminados en las unidades de obra afectadas por la carencia del material cuya sustitución propuso. 

Estas unidades de obra podrán ser contratadas de nuevo libremente. 

4.3 UNIDADES DE OBRA NO PREVISTAS 

Si fuera necesario realizar una unidad de obra no prevista, el nuevo precio se determinará 

contradictoriamente conforme a las condiciones generales y considerando los precios de los materiales 

y de las operaciones que figuren en otras unidades del Proyecto. 

La fijación del precio deberá hacerse previamente a la ejecución de la nueva unidad, mediante acuerdo 

de la Dirección de Obra y del Contratista. 

4.4 OBRA ACEPTABLE E INCOMPLETA 

Cuando por cualquier causa fuese necesario valorar una obra aceptable, pero incompleta y defectuosa, 

la Dirección de Obra determinará el precio de abono después de oír a la Contrata; ésta podrá optar 

entre aceptar el precio y terminar, o rehacer la obra con arreglo al Pliego de Condiciones, siempre que 

esté dentro del plazo. 

4.5 EXCESOS SOBRE MEDICIONES DEL PROYECTO 

El Contratista, antes de realizar cualquier unidad de obra, bien sea de acuerdo con los planos del 

Proyecto, con los de detalle por facilidad de la Dirección de Obra durante la obra, o con las instrucciones 

de aquélla, comprobará que la medición no sobrepase la que figura en el presupuesto. 

En el caso de comprobar un exceso lo pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra, que a la vista 

de ello ordenará realizar las obras en la forma prevista o dictará las modificaciones oportunas. 

De acuerdo con éste, no será abonado al Contratista, ningún exceso de medición sobre el proyecto que 

no haya sido advertido a la Dirección de Obra antes de efectuar las obras correspondientes, aunque 

éstas se hayan efectuado de acuerdo con los planos o las instrucciones de la Dirección. 

4.6 VARIACIONES SOBRE LA OBRA PROYECTADA 

En Contratista estará obligado a aceptar las modificaciones que puedan introducirse en el Proyecto, 

antes o en el transcurso de las obras, y que produzcan aumento, reducción o supresión de las cantidades 

de obra; sin que tales disposiciones den derecho a indemnización ni reclamo de posibles beneficios que 

se hubieran obtenido. 
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Cualquier variación que se pretendiera ejecutar sobre la obra proyectada deberá ser puesta 

previamente en conocimiento de la Dirección de Obra, sin cuyo consentimiento y aprobación por 

escrito, no será ejecutada, sin perjuicio de que el Contratista cumpla las obligaciones contratadas con 

la parte contratante. 

En caso contrario, la Dirección de Obra se considera exenta de cualquier responsabilidad que 

sobreviniera de estos supuestos, aun en el caso de que la orden de modificación proviniera de la parte 

contratante. 

4.7 REPOSICIÓN DE MARRAS 

Durante el plazo de ejecución de las obras o dentro del plazo de garantía, las marras (plantas, 

hidrosiembras y siembras falladas) que se originen por cualquier causa, serán repuestas por el 

Contratista, corriendo el mismo con todos los gastos que origine la reposición. 

5 UNIDADES DE OBRA 

5.1 IMPERMEABILIZACIÓN DE SUELOS 

5.1.1 Definición y alcance 

Impermeabilización de suelos mediante un sellado multicapa de las zonas de instalación de materiales 

o elementos susceptibles de contaminar los suelos y que no cuenten con solera de asfalto u hormigón. 

5.1.2 Ejecución de obras 

En caso de que el grupo electrógeno, los residuos peligrosos, la grúa y la central hidráulica no se ubiquen 

sobre solera de asfalto u hormigón, las superficies sobre las que se instalen estos elementos deberán 

ser impermeabilizadas previamente mediante un sellado multicapa, (ver Plano Medidas correctoras y 

programa de vigilancia ambiental). 

- Suelo natural o de relleno compactado. 

- Geomembrana impermeable PEAD de 300 g/m². 

- Firme hormigonado. 

A la superficie final y a las capas intermedias, se les dotará de una pendiente transversal mínima del 2% 

hacia el perímetro exterior, con el fin de facilitar que las escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia 

las zonas de recogida.  

El sistema perimetral consistirá en una zanja de las siguientes características: 

- Sección rectangular de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad. 

- Tubo dren de 100 mm de diámetro, instalado en el fondo. 

- Relleno con material granular. 
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5.1.3 Medición y abono 

La adecuación de zonas de instalaciones auxiliares contemplada en el proyecto se medirá por metros 

cuadrados (m2) ejecutados. Se abonará según el precio especificado en el Presupuesto. 

El precio incluye: el suministro de los materiales, la colocación y el mantenimiento hasta la finalización 

de la fase de obras. Incluye asimismo el picado, carga y transporte a vertedero del residuo y 

desmantelamiento y recuperación del área afectada 

5.2 PUNTOS DE LIMPIEZA PARA EL LAVADO DE CANALETAS Y MANGUERAS DE HORMIGONERAS 

5.2.1 Definición y alcance 

Se instalarán sistemas para la limpieza de las canaletas de las hormigoneras en puntos debidamente 

establecidos y señalizados. Su objetivo es minimizar o eliminar los vertidos de residuos de hormigón 

procedentes de la limpieza de estos elementos en las zonas adyacentes obra o dentro del ámbito de 

obra. 

Las aguas de lavado de las canaletas y mangueras de las hormigoneras se vierten en estos sistemas, 

donde van decantando y el hormigón queda acumulado en el fondo. Una vez colmatadas, se extrae la 

lámina junto el hormigón acumulado en el fondo y el conjunto se gestiona adecuadamente como 

residuo de obra.  

5.2.2 Ejecución de obras 

Se utilizarán contenedores para obra o, alternativamente, se ejecutarán en tierras mediante 

excavadora. En cualquiera de los dos casos serán recubiertos con una lámina PEAD aislante y deberán 

contar con un corrector de pH para las aguas. 

Los puntos de limpieza quedarán debidamente señalizados. 

La unidad de obra incluye su mantenimiento y gestión de las aguas de limpieza, picado, carga y 

transporte por gestor autorizado a vertedero del residuo, así como el desmantelamiento y recuperación 

del área afectada. 

Los lugares de colocación de sistemas para el lavado de las canaletas de las hormigoneras serán los 

indicados en el plano de Medidas Correctoras y Programa de Vigilancia Ambiental, y podrán utilizarse 

otras ubicaciones de acuerdo con el avance de las obras.  

5.2.3 Control de calidad 

No se realizarán limpiezas de canaletas y mangueras fuera de las zonas habilitadas al efecto. En el caso 

de localizar una hormigonera realizando un lavado fuera de las balsas, se procederá a la toma de sus 

datos para realizar un aviso, y si se repite el hecho para proceder a multar a la subcontrata. 

Se determinarán puntos de limpieza debidamente establecidos para la limpieza de las canaletas de las 

hormigoneras. Estos puntos de limpieza deben de estar controlados, de manera que no exista afección 

alguna al dominio público hidráulico. 
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Una vez finalizada su vida útil, se desmantelarán y se restaurarán las condiciones del terreno previas a 

la instalación de estos sistemas. 

5.2.4 Medición y abono 

La medición se hará por unidad (ud) realmente ejecutada en obra.  

Se abonará según el precio especificado en el Presupuesto. 

5.3 SISTEMA DE DECANTACIÓN CON CONTENEDORES EN SERIE 

5.3.1 Definición 

Sistema formado por cuatro contenedores en serie para tratar los lodos procedentes de la boca de 

ataque de las hincas, muy cargadas en sólidos en suspensión. 

5.3.2 Materiales y ejecución 

Junto a la boca de ataque de las hincas se instalarán 4 contenedores de, por lo menos, 6 m3cuyo fondo 

se cubrirá con una lámina de PEAD. Los contenedores se irán colocando a una cota sucesivamente 

inferior del primero al último.  

Las aguas acumuladas durante la ejecución de las hincas se bombearán al primero de los contenedores, 

al cual se le añadirá floculante. De este primer decantador las aguas pasarán por gravedad al siguiente, 

y sucesivamente hasta el último. El paso de las aguas entre contenedores debe realizarse por la parte 

superior, sin removerlas ni agitarlas, de manera que los lodos depositados en el fondo no se movilicen. 

En el último contenedor se instalará un filtro de hidrocarburos, que incorporará célula coalescente y 

obturador en su salida. Tendrá un aliviadero donde el programa de vigilancia establecerá un control de 

la calidad de las aguas del efluente. 

Será especialmente importante el correcto mantenimiento de los decantadores, y su correcta 

colocación. Los lodos acumuladas en el fondo deberán retirarse con la frecuencia necesaria para 

asegurar el correcto tratamiento de las aguas.  

En caso de que las aguas no queden suficientemente limpias con la instalación de 4 contenedores se 

instalarán contenedores o adicionales. En el plano de Medidas Correctoras, Programa de Vigilancia 

Ambiental se propone la ubicación del sistema, pero podrán utilizarse otras ubicaciones según el Plan 

de Obra previsto y el avance de las obras. En todo caso, estos cambios tendrán el visto bueno de la 

Dirección de Obra. 

5.3.3 Medición y abono 

El sistema de contenedores en serie se medirá por unidad (Ud) realmente ejecutada. 

Se abonarán según el precio especificado en el Presupuesto. 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE VARIAS OBRAS DE DRENAJE 
TRANSVERSAL EN LA AP-8 Y GI-20 GESTIONADAS POR BIDEGI, S.A. (FASE II) (CLAVE: 2023JKIR0006) 

Documento Ambiental  
Apéndice 2. Pliego de prescripciones técnicas  

 
Enero 2025 | 11 

El precio incluye: el suministro de los materiales, el montaje, y el mantenimiento hasta la finalización de 

la fase de obras. Incluye asimismo la carga y transporte a vertedero del residuo acumulado y el 

desmantelamiento y recuperación del área afectada. 

5.4 CONTENEDOR DE DECANTACIÓN 

5.4.1 Definición 

Durante los trabajos de rehabilitación de las ODT, se instalarán contenedores de decantación en su boca 

de salida con el objetivo de tratar las aguas que circulen por ellas durante la rehabilitación. Deberán 

recoger las aguas de limpieza y tratamiento que circulen por la ODT, con el objetivo de interceptar aguas 

potencialmente contaminadas y evitar posibles vertidos incontrolados de sustancias tóxicas durante la 

fase de obras. 

5.4.2 Materiales y Ejecución 

El sistema estará constituido por un contenedor de obra de dimensiones suficientes y estará 

impermeabilizado con lámina PEAD. Las aguas se bombearán desde la ODT hasta la balsa de 

decantación. 

Contará con un filtro de hidrocarburos, que incorporará célula coalescente y obturador en su salida. 

Tendrá un aliviadero donde el programa de vigilancia establecerá un control de la calidad de las aguas 

del efluente. 

5.4.3 Medición y abono 

El contenedor de decantación contemplada en el presente Proyecto se medirá por unidad (Ud) 

realmente ejecutada. 

Se abonarán según el precio especificado en el Presupuesto. 

El precio incluye: el suministro de los materiales, la ejecución y el mantenimiento hasta la finalización 

de la fase de obras. Incluye asimismo la carga y transporte a vertedero del residuo y desmantelamiento 

y recuperación del área afectada. 

5.5 BARRERA DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS 

5.5.1 Definición 

Sistema para evitar las afecciones aguas abajo de las obras mediante el decantado y filtración de las aguas 

de los cauces durante la ejecución de la obra. 

5.5.2 Materiales y ejecución 

Se colocará una balsa de retención de sedimentos en la salida de la ODT C-404, y en todas aquellas ODT 

donde está previsto un contenedor de decantación y no sea factible y/o adecuado. La colocación se 

realizará siempre bajo la supervisión de la Dirección de obra y extremando el cuidado para evitar la 

afección al cauce. 
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Se colocará una pequeña escollera transversalmente a la corriente, en un punto ligeramente aguas 

abajo de la actuación, sobre la que se colocará un geotextil que cubra la totalidad del lecho, en una 

longitud de unos 5 m, creando una pequeña balsa y cuidando de que no existan fugas. Con esto se 

consigue, por un lado, remansar las aguas para favorecer la precipitación de los sólidos en suspensión, 

a la vez que el geotextil actúa como filtro, reteniendo las partículas de finos. 

En caso de que no se factible la colocación de la escollera, las balas de paja envueltas en el geotextil se 

clavarán en el lecho del cauce. Deberá asegurarse de que las aguas se remansan y que circulan a través 

de las balas de paja y no por debajo o por los lados. 

Las barreras estarán en funcionamiento mientras duren los trabajos de rehabilitación de la ODT. Una 

vez que los trabajos finalicen, se procederá a la retirada de la barrera, que es especialmente importante 

que se realice con cuidado de manera que los limos separados no se aporten a las aguas del cauce en 

esta operación. 

5.5.3 Medición y abono 

Las barreras de retención se medirán por unidad (ud) de longitud realmente instalada. 

Se abonarán según el precio especificado en el Presupuesto. 

El precio incluye el suministro de los materiales, la colocación, el mantenimiento hasta la finalización de la 

fase de obras y su desmantelamiento, incluido la retirada de lodos sedimentados. 

5.6 BARRERA LONGITUDINAL DE FILTRADO Y SEDIMENTACIÓN 

5.6.1 Definición 

Se trata de una medida provisional para el control del aporte en las aguas de escorrentía de finos y sólidos 

en suspensión a los cauces. Se colocará entre el límite de la obra y las regatas, siempre bajo la supervisión 

de la Dirección de Obra y extremando el cuidado para evitar la afección a la vegetación de ribera y al cauce. 

Se basa en la creación de una barrera a base de pacas colocadas longitudinalmente sin dejar huecos entre 

ellas, de manera que por un lado se consigue que las aguas de escorrentía se remansen un poco, 

favoreciendo la sedimentación de los limos, y además, al pasar a través del geotextil y la paja, se filtren. 

Tienen la ventaja frente a otros sistemas que se pueden trasladar con relativa facilidad, de manera que no 

entorpezcan el avance de las obras, adaptándose a cada fase de los movimientos de tierra. 

5.6.2 Materiales 

Los materiales necesarios incluyen balas de paja cubiertas con geotextil y estacas de madera u horquillas 

de acero de sujeción. 

5.6.3 Ejecución 

Debe colocarse la barrera de forma longitudinal, teniendo en cuenta la morfología del terreno, de manera 

que intercepte la escorrentía antes de que ésta alcance el cauce a proteger. Es conveniente excavar una 
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pequeña zanja (10-20 cm de profundidad es suficiente) e introducirlas en ella. Las pacas se fijan al suelo 

clavándolas con estacas. 

5.6.4 Medición y abono 

Las barreras longitudinales de filtrado y sedimentación se medirán por metro lineal (m) de longitud 

realmente instalada. 

Se abonarán según el precio especificado en el Presupuesto. 

En el precio por metro lineal están incluidos el suministro de materiales, la colocación y el mantenimiento 

hasta la finalización de la fase de obras, así como el desmantelamiento y recuperación del área afectada. 

5.7 JALONADO DE ZONAS DE INTERÉS 

5.7.1 Definición 

Se trata de una medida de protección de la vegetación de interés mediante el balizado de las zonas que 

deben excluir de cualquier alteración, de forma que se garantice su conservación. También podrán 

señalizarse con este sistema las zonas en las que se detecten especies alóctonas invasoras 

Las zonas y ejemplares que deben ser preservados habrán de ser determinados expresamente y 

controlados por la Asesoría Ambiental de la Dirección de Obra, debiendo ser puestos en conocimiento del 

Contratista y los trabajadores. 

5.7.2 Materiales 

Se utilizarán barras de corrugado de 1,00 m de altura y malla plástica naranja de obra. 

5.7.3 Ejecución 

Se balizarán las zonas de interés que no vayan a ser afectadas por las obras de acuerdo con el Plano de 

medidas correctoras. También podrán señalizarse con este sistema las zonas en las que se detecten 

especies alóctonas invasoras 

Este balizamiento será claramente visible, consistente y de difícil desplazamiento, se realizará con barras 

de corrugado de 1,80 m de altura, clavadas en el suelo al menos 0,30 m y colocadas cada 2 m. Las barras 

de corrugado se unirán con malla plástica naranja de obra, dejando una altura mínima de 50 cm entre la 

cota del suelo y el límite inferior de la malla de cerramiento. 

5.7.4 Medición y abono 

Las delimitaciones o balizamiento de zonas de interés se medirán por metro lineal (m) de longitud 

realmente balizada. 

Se abonarán según el precio especificado en el Presupuesto. 

En el precio por metro lineal están incluidos el suministro de materiales, la colocación y el mantenimiento 

hasta la finalización de la fase de obras, así como el desmantelamiento y recuperación del área afectada. 
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5.8 PROTECCIÓN PARA TRONCO DE ÁRBOL 

5.8.1 Definición 

Elemento que protege el tronco de los árboles para evitar que éstos puedan ser dañados 

involuntariamente por la maquinaria durante las obras, a fin de asegurar las condiciones más favorables 

para la vida del árbol. Son de aplicación temporal y una vez finalizada las obras se retirarán. Resultarán 

de aplicación para aquellos ejemplares no identificados como singulares pero que requieran protección. 

Comprende las operaciones de: 

• Suministro de materiales a pie de obra. 

• Preparación y aserrado de las tablas. 

• Colocación y fijación de los anillos de goma o geotextil alrededor del fuste. 

• Colocación de las tablas. 

• Limpieza de restos y sobrantes. 

Todos los restantes elementos que puedan ser precisos para la ejecución de la unidad, en condiciones 

de ser aceptada por la Dirección de Obra. 

5.8.2 Materiales 

La protección envolvente será una placa alveolar o tubo de polipropileno tratado anti UV, reciclable, de 

peso superior a 550 g/m2. Deberá ser química y biológicamente inerte. 

Las tablas que rodean al tronco serán de madera de pino de dos usos con dimensiones de 0,20x0,03 

metros. Las tablas deberán estar libres de clavos. Su longitud podrá variar alcanzando un máximo de 

tres metros. 

El material empleado entre el tronco y las tablas será flexible con gran capacidad de amortiguación y 

absorción de los posibles golpes. Se emplearán cordones continuos de caucho bentonita o geotextiles 

no biodegradables. 

El alambre empleado en la fijación de los tablones será de acero flexible galvanizado de 1x19+0 2 mm 

de diámetro. 

Todos los materiales empleados en esta unidad deben cumplir lo establecido en el capítulo II del 

presente pliego 

5.8.3 Ejecución de las obras 

Previamente a la fijación de las tablas se colocarán en el fuste del árbol unas protecciones consistentes 

en anillos de goma-caucho, o geotextiles que se colocarán rodeando completamente el fuste del árbol 

en las partes inferior, central y superior, con el fin de amortiguar y absorber eficazmente los golpes. La 

Dirección de Obra podrá autorizar otro tipo de material absorbente. 
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Posteriormente, las tablas se colocarán verticalmente alrededor del tronco, bien individualmente o bien 

en grupos de tres-cuatro clavadas a listones transversales de madera. Las tablas se apoyarán sobre las 

protecciones de goma o los geotextiles. 

La longitud de las tablas variará en función de la altura a la que se desee proteger el tronco, siendo su 

altura máxima de hasta tres metros. 

La colocación de las tablas se hará de tal modo que la separación entre ellas sea mínima, formando un 

cilindro lo más compacto posible. 

La fijación de las tablas al tronco se realiza del siguiente modo: 

• Una vez dispuestos las protecciones alrededor del tronco, se irán colocando verticalmente, 
una a una las tablas, o en grupos de tres-cuatro, apoyándose en el terreno y en los 
cinturones de caucho, a la vez que se van rodeando con alambre. 

• Opcionalmente las tablas podrán unirse entre sí mediante clavos, aunque se prestará 
especial atención a que no queden puntas sobresaliendo al exterior ni al interior de las 
protecciones. En ningún caso se clavarán al tronco del árbol. 

• Para lograr una mayor solidez en la protección, el alambre empleado en la sujeción de las 
tablas rodeará como mínimo las zonas inferior, central y superior de la protección, 
tensándose adecuadamente. 

• Si las condiciones del terreno fuesen irregulares, se procederá a serrar las tablas antes de 
su colocación definitiva para adaptarlas a las discontinuidades del terreno. 

Los árboles a proteger los marcará la asesoría ambiental a la Dirección de Obra durante la fase de 
replanteo de la obra. 

5.8.4 Control de calidad 

Se comprobará la estabilidad de las protecciones y su fijado adecuado. Deben colocarse de manera que 

no se dañe ninguna parte de la planta: tronco, cuello de raíz, sistema radical. Deben ser sustituidos antes 

de que se produzcan daños debidos al desarrollo del tronco y retirados cuando dejen de cumplir la 

función a la que fueros destinados. 

Se comprobará que no existan puntas de clavos sobresaliendo de las protecciones tanto al interior como 

al exterior. 

Se vigilará que, una vez quitadas las protecciones, no se hayan producido heridas y daños al tronco. Si 

pese a las protecciones se observase alguna herida, se aplicará en la herida un mastic cicatrizante 

antiséptico. 

La Dirección de Obra podrá rechazar aquellas protecciones que a su juicio no tengan la suficiente 

estabilidad. 

5.8.5 Medición y abono 

Se abonará por unidad (ud) correctamente ejecutada y completamente acabada, aplicando el precio 

correspondiente al Presupuesto. 
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5.9 EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL 

5.9.1 Definición 

El aporte de tierra vegetal, es un tratamiento necesario para la adecuada revegetación, cuando no hay 

tierra en su superficie. En condiciones de ausencia de tierra vegetal, no es posible el desarrollo de 

plantaciones, y las siembras se ven sometidas a un estrés hídrico importante. 

La tierra vegetal se comporta como un regulador de las condiciones microclimáticas e hídricas en que 

se desarrollan, y proporciona los nutrientes necesarios. Se entiende por tierra vegetal todo aquel 

material procedente de excavación cuya composición físico-química y granulométrica permita el 

establecimiento de una cobertura herbácea permanente (al menos inicialmente mediante las técnicas 

habituales de hidrosiembra) y sea susceptible de recolonización natural. 

Debe tenerse en cuenta que, en términos generales, se pretende simplemente crear las condiciones 

adecuadas para que pueda penetrar la vegetación natural. 

Consiste en la excavación, carga, transporte y extendido de tierra vegetal acopiada en caballones dentro 

de la propia obra o procedente del exterior, con el espesor requerido en los documentos del proyecto, 

incluyéndose el escarificado previo de las superficies de asiento la carga y el transporte y extendido de 

la tierra vegetal; el refino de la superficie, con retirada de elementos gruesos, enmiendas y rastrillado 

ligero con medios manuales. En las zonas ajardinadas, se incluyen dos pasadas en rotovator en dos pases 

cruzados. 

5.9.2 Materiales 

Se entiende como tierra vegetal la procedente de la excavación de tierra para la explanación. No se 

aceptarán los horizontes poco o nada explorados por raíces. 

Los parámetros que se comprobarán para su aceptación serán los siguientes: 

- Composición granulométrica de la tierra fina: arena 50-75%, limo y arcilla 20-30%, humus 2-10% y 

cal inferior al 10%. Es decir se trata de una tierra franca o franco-arenosa. 

- Granulometría: no deberá contener elementos mayores de 5 cm. de diámetro. Menos del 3% de 

elementos comprendidos entre 1 y 5 centímetros. 

- Composición química, porcentajes mínimos: 

- Nitrógeno: 1 por 1.000. 
- Fósforo total: 150 p.p.m. 
- Potasio: 80 p.p.m. 
- P2O5 asimilable, 0,3 por mil. 
- K2O asimilable 0,1 por mil. 

Si las tierras acopiadas, procedentes de la obra, no fuesen suficientes se comprará tierra vegetal de las 

características antes mencionadas. 

El material genético de la vegetación del ámbito del proyecto, adaptada a las condiciones del entorno, 

es la que tiene más posibilidades de resistir, y permanecer en unos terrenos donde, de forma general, 
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no son posibles los cuidados de mantenimiento intensivo. No obstante, también las especies invasoras, 

adaptables y flexibles, pueden tener grandes posibilidades de instalarse en la zona. 

Por esto, y aunque esto es más difícil de medir, como requisito de las características “biológicas” de la 

tierra vegetal, es necesario que la tierra vegetal no presente material genético o partes del material 

vegetativo de especies invasoras. Este aspecto sólo puede conocerse controlando el origen de la tierra 

vegetal, y mediante la garantía de los productores de la ausencia de este tipo de materiales. 

Hoy en día es necesario considerar como medida básica de integración ambiental del proyecto la 

utilización preferente de la tierra vegetal originaria del ámbito de ocupación del proyecto (que se 

localizan in situ); para esto, es necesario en primer lugar la extracción de la capa superior (suelos 

superficiales), y posterior acopio garantizando el mantenimiento de las propiedades de la tierra vegetal, 

evitando su contaminación o pérdida de calidad. Los suelos extraídos de capas profundas, y los suelos 

formados por áridos (materiales de cantera) y residuos de actividades constructivas y/o industriales, 

son suelos de baja calidad y no garantizan el desarrollo de vegetación, por lo tanto, no se aceptarán 

para su uso en nuevas plantaciones. 

La gran mayoría de las raíces de las plantas existen en la parte superior de 20 a 30 cm de profundidad 

del suelo, especialmente para la mayoría de los árboles. Las profundidades del suelo superiores de 30 a 

35 cm son vitales para el desarrollo de las raíces estructurales, el almacenamiento de agua y la absorción 

de nutrientes.  

5.9.3 Ejecución de las obras 

En la Memoria se detallan las superficies sobre las que hay que extender la tierra vegetal, siendo estas 

las dos rotondas proyectadas y la base de los muros de escollera en los que se plantarán especies 

trepadoras para la integración de los muros. El espesor será de 40 cm. 

La carga y la distribución de la tierra vegetal se deben hacer generalmente con una pala cargadora y 

camiones basculantes, que dejan la tierra en la parte superior de las zonas de actuación, en el caso de 

extendido mecánico. 

Se evitará el paso sobre la tierra de maquinaria pesada que pueda ocasionar su compactación, 

especialmente si la tierra está húmeda, por lo que el extendido debe realizarse en conducción marcha 

atrás. 

Cuando la altura de los taludes lo requiera, el extendido de tierra vegetal deberá hacerse de forma 

progresiva, de forma que se evite una incorrecta ejecución en la franja media de los mismos. 

El extendido de tierra vegetal se deberá programar de manera que se minimicen los tiempos de 

permanencia de superficies desnudas y el almacenamiento de los materiales.  

Una vez que la tierra vegetal se halle extendida sobre el terreno y hasta el momento de las 

hidrosiembras y/o siembras, el Contratista cuidará de realizar las labores necesarias para protegerla 

frente a las escorrentías superficiales. 

Cuando la pendiente no permita que la tierra vegetal se sostenga por sí misma, se tendrá que recurrir a 

técnicas especiales. 
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Para la profundidad de la capa extendida, se establece una tolerancia del 20%, en más o menos. 

El extendido de tierra vegetal incluye el laboreo y restrillado de la superficie resultante. 

El laboreo se define como la operación encaminada a mullir el suelo antes de la siembra o hidrosiembra, 

alterando la disponibilidad de los horizontes, en una profundidad que oscila entre los 5 y los 25 cm. 

El laboreo suele seguir al alzado para volver a mullir la capa más superficial del terreno de asiento de las 

semillas. El resultado debe ser una superficie uniforme, pero a la vez rugosa, sin terrones mayores de 2 

cm, adecuada para conseguir unas condiciones óptimas para el establecimiento de la vegetación y con 

el objeto de que sirva de cama de siembra. 

El Contratista podrá escoger el procedimiento que considere más adecuado para efectuar esta 

operación, siempre que en la Memoria no se indique otra cosa. 

El laboreo puede realizarse en cualquier momento en que el contenido del suelo en humedad sea bajo 

(suelo con buen tempero), de otra manera, es difícil de trabajar y hay un serio peligro de ulterior 

compactación, perdiendo precisamente la cualidad que se intenta mejorar con el laboreo. Jamás se 

realizará esta operación con la tierra mojada. 

Tradicionalmente se aconseja llevarlo a cabo en otoño o primavera, con una considerable anticipación 

sobre el momento de plantar o sembrar, pero raramente cabrá hacerlo así. 

Se pueden realizar dos labores a distinta profundidad y con distintos aperos, incluso a mano en 

pequeñas superficies. Las enmiendas y abonos de acción lenta se podrán incorporar al suelo con el 

laboreo; bastará para ello extenderlos sobre la superficie antes de empezar a labrar. 

El rastrillado debe asegurar la eliminación tanto de piedras como de cualquier otro objeto extraño, como 

raíces, rizomas, bulbos, etc., así como de plantas indeseables. 

Se suele realizar como complemento del laboreo, singularmente en las siembras, tanto en terreno 

procedente de la excavación como en tierra vegetal. 

El rastrillado consiste en la pasada de algún tipo de rastrillo para rasear y refinar la capa superior del 

terreno, dejándolo listo para la siembra. 

El rastrillado en las superficies a ajardinar será múltiple que consiste en un rastrillado profundo y somera 

pasada de rastrillo ciego. 

5.9.4 Control de calidad 

Se controlará la calidad de la tierra vegetal aportada. No se admitirá tierra contaminada con propágulos 

de especies alóctonas invasoras. La Dirección de Obra podrá rechazar el material que no considere 

adecuado. 

Se comprobará que el mullido se ha practicado en la profundidad establecida, que la granulometría y 

uniformidad son adecuadas, sin exceso de finos y que no se haya formado suela de labor. Igualmente 

se comprobará la regularidad del acabado superficial. 
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Asimismo, se comprobará que el acabado superficial del terreno es finamente desterronado y con 

ausencia de elementos indeseables como piedras, ramas, etc. 

5.9.5 Medición y abono 

Se abonará por metro cúbico (m3) correctamente ejecutada y completamente acabada, aplicando el 

precio correspondiente al Presupuesto. 

5.10 SIEMBRAS DE HERBÁCEAS 

5.10.1 Semillas 

Definición 

Las semillas son el albergue de las plantas en embrión, son los gérmenes de una nueva generación. 

Almacenan el germen del progenitor o progenitores, protegido de diversas maneras contra el calor, el 

frío, la sequía y el agua, hasta que se presenta una situación favorable para su desarrollo. 

Procedencia 

Las semillas procederán de casas comerciales acreditadas y serán del tamaño, aspecto y color de la 

especie botánica elegida. Para todas las partidas de semilla se exige el certificado de origen. 

Condiciones generales 

El peso de la semilla pura y viva (Pr) contenido en cada lote no será inferior al setenta y cinco por ciento 

(75%) del peso del material envasado. 

El grado de pureza mínimo (Pp) de las semillas será al menos del ochenta y cinco por ciento (85%) de su 

peso, y el poder germinativo (Pg), tal que el valor real de las semillas sea el indicado más arriba. 

La relación entre estos conceptos es la siguiente: Pr=PgxPp 

No estarán contaminadas por hongos, ni presentarán signos de haber sufrido alguna enfermedad 

micológica. No presentarán parasitismo de insectos. 

Cada especie deberá ser suministrada en envases individuales sellados o en sacos cosidos, 

aceptablemente identificados y rotulados, para certificar las características de la semilla.  

En caso de no cumplirse las condiciones anteriores en alguna partida de las semillas, se rechazará toda 

partida enviada a la obra, corriendo los gastos a cargo del Contratista y estando este obligado a 

reponerlas en las condiciones acordadas. 

Si las condiciones no están lo suficientemente garantizadas, la Dirección de Obra podrá exigir un análisis 

en el laboratorio especializado que crea conveniente y con arreglo al Reglamento Internacional de 

Ensayos de Semillas. 

La composición y la dosis de las distintas mezclas de semillas en la siembra serán: 
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Herbáceas %(en peso) Kg/1000 m2 

Festuca rubra Boreal 40 12,8 

Festuca rubra Rapid 30 9,6 

Lolium perenne Verna 30 9,6 

TOTAL SEMILLAS 100 32,0 

5.10.2 Ejecución 

Normas generales 

La siembra se realizará sobre la tierra previamente preparada, a voleo o con una máquina sembradora, 

que siembre y posteriormente cubra las semillas. 

Cuando se trate de mezclas pluriespecíficas no se mezclarán las semillas antes de su inspección por la 

Dirección de Obra, que podrá exigir que la siembra se realice por separado si las semillas son de grosor 

muy diferencia, ya que las semillas gruesas, hasta 600 semillas por gramo, requieren quedar más 

enterradas que las pequeñas, más de 1.000 semillas/gramo. 

Para llevar a cabo la siembra a voleo se requiere personal cualificado, capaz de hacer una distribución 

uniforme de la semilla. La dosis de la siembra será de 32 gr/m2. 

Si la siembra se realizará con máquina sembradora, se llevará a cabo en doble pasada cruzada, de 

manera que sea una distribución uniforme.  

La siembra debe extenderse algo más allá de su contorno definitivo para proceder a la definición de un 

borde neto después de la implantación, aumentando además la cantidad de semilla en los límites. 

Resiembra de las superficies fallidas 

Cuando se trate de mezclas pluriespecíficas no se mezclarán las semillas antes de su inspección por la 

Dirección de Obra, que podrá exigir que la siembra se realice por separado si las semillas son de grosor 

muy diferencia, ya que las semillas gruesas, hasta 600 semillas por gramo, requieren quedar más 

enterradas que las pequeñas, más de 1.000 semillas/gramo. 

Para llevar a cabo la siembra a voleo se requiere personal cualificado, capaz de hacer una distribución 

uniforme de la semilla. La dosis de la siembra será de 32 gr de semilla/m2. 

Si la siembra se realizará con máquina sembradora, se llevará a cabo en doble pasada cruzada, de 

manera que sea una distribución uniforme.  

La siembra debe extenderse algo más allá de su contorno definitivo para proceder a la definición de un 

borde neto después de la implantación, aumentando además la cantidad de semilla en los límites. 

5.10.3 Medición y abono 

Se abonará por metro cuadrado (m2) correctamente ejecutado y completamente acabada, aplicando el 

precio correspondiente al Presupuesto. 
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5.11 PLANTACIONES 

5.11.1 Programa de trabajo 

El Contratista estará obligado a presentar un programa de trabajos en el plazo de 15 días, salvo causa 

justificada, desde la modificación de la autorización de inicio de las obras. La Dirección de Obra resolverá 

sobre él dentro de los 15 días siguientes a su presentación; la resolución puede imponer al programa 

de trabajo presentado la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas 

prescripciones. 

1) Determinación de los medios necesarios y rendimientos medios de los mismos. 

2) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades de proyecto y volumen de éstos. 

3) Estimación en días de calendario, de los plazos de ejecución de las diversas obras. 

4) Concreción y valoración de las obras a ejecutar en los plazos parciales y con los volúmenes 

de obra aproximados a realizar. 

El programa de trabajo tendrá en cuenta los períodos que la Dirección de Obra precisa para realizar los 

replanteos de detalle y los preceptivos ensayos de aceptación. 

5.11.2 Materiales 

Son válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones a cumplir por los materiales que 

aparecen en las Instrucciones, Pliegos, Cláusulas o Normas que reglamentan la recepción, transporte, 

manipulación y empleo de cada uno de los materiales que se utilizan en las obras. 

El Contratista deberá suministrar a la Dirección de Obra y antes del comienzo de los trabajos, una 

relación nominal de proveedores y permitir el acceso a viveros, fábricas, etc., donde se encuentren los 

materiales para proceder a las pruebas que se consideren oportunas. 

Suelos aceptables 

Son aquéllos que reúnen las condiciones exigidas en las Instrucciones y Normas al respecto, y en 

particular en el “Pliego de Condiciones Técnicas para Plantaciones, Siembras y Obras Complementarias”, 

publicado por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica de 

Madrid. 

El hecho de ser el suelo aceptable en su conjunto no será obstáculo para que haya de ser modificado 

en casos concretos, como es el caso de plantación de vegetales con requerimientos específicos. 

Cuando el suelo no sea aceptable, se tratará de manera que obtenga esa condición por medio de 

enmiendas y abonos realizados in situ, evitando en lo posible las aportaciones de nuevas tierras, que 

han de quedar como último recurso, siendo en este caso denominadas tierras vegetales con las 

características que se indican a continuación.  

Abonos orgánicos 

Son sustancias orgánicas descompuestas por la acción de los microorganismos, resultando de su 

aplicación un aporte de humus y una mejora de la estructura del suelo. 
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Estarán exentos de elementos extraños y semillas, debiendo presentar un estado fermentativo 

apropiado sin síntomas de inmadurez. 

La utilización de abonos distintos a los definidos a los reseñados en la Normativa general aplicable sólo 

podrá hacerse previa autorización de la Dirección de Obra. 

Abonos minerales 

Son los elementos que proporcionan al suelo uno o más elementos fertilizantes. Deberán ajustarse en 

todo a la legislación vigente. En el presente anejo se ha previsto el empleo de abonos minerales en las 

dosis que más adelante se detallan. 

Enmiendas 

Es la aportación de sustancias que mejoran las características físicas del suelo; la naturaleza, dosis, 

manejo y la aplicación será dictaminada por la Dirección de Obra. 

Plantas 

Han de poseer las dimensiones y características definidas en la memoria. 

Conocidos los factores ecológicos de la zona objeto de intervenciones y los vegetales que han de ser 

plantados, el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones ecológicas semejantes o al menos 

favorables para el buen desarrollo de las plantas y será, como norma general, un vivero oficial o 

comercial acreditado. 

Las plantas pertenecerán a las especies, variedades o “cultivares” señalados en la memoria y reunirán 

las condiciones de edad, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante que se indiquen. 

La Dirección de Obra podrá exigir un certificado que garantice todos estos requisitos y rechazar las 

plantas que no las reúnen o presenten anomalías o daños de cualquier tipo. 

El Contratista deberá sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los gastos 

ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso pueda repercutir en el plazo de ejecución 

de la obra. 

Aguas de riego 

Tendrán un pH entre 6'5 y 8'4 y una conductividad eléctrica menor de 750 microS/cm medida a 25º C. 

5.11.3 Modificación de suelos y movimiento de tierras 

La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico, en función del uso a que se destine, 

de sus condiciones intrínsecas y de los problemas que pueda plantear la erosión. 

La condición física y química del terreno puede quedar modificada por los movimientos de tierras y la 

compactación originada por el paso de maquinaria pesada. Por tanto, la Dirección de Obra podrá decidir 

la realización de análisis y pruebas para obtener, aunque no figuren en la Memoria, los datos que 
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considere necesarios, así como la necesidad de actuar sobre el terreno con el fin de dejarlo apto para 

el fin a que se destine. 

5.11.4 Plantaciones 

La plantación debe ser realizada con especies bien adaptadas a las condiciones ecológicas locales. Las 

especies y las características de los ejemplares a emplear en este anejo serán los que figuran en la 

memoria.  

En esta unidad se incluye el suministro de planta y la apertura del hoyo en cualquier clase de terreno, 

relleno de hoyo con tierra vegetal mejorada con mantillo o turba enriquecida o estiércol, primer riego 

posterior a la plantación, colocación de tutor adecuadamente anclado para ejemplares arbóreos, 

incluida la reposición de marras. 

Se incluye asimismo en el precio la verificación del drenaje del hoyo y la retirada de materiales sobrantes 

o residuales a vertedero. 

Las dimensiones de hoyos para plantación de manera general serán: 

1) Árboles: 0'60 m x 0'60 m x 0'60 m. 

2) Arbustos: 0,40 m x 0,40 m x 0,40 m. 

Es conveniente abrir los hoyos con la máxima anticipación posible a la plantación, para favorecer la 

meteorización del suelo. El lapso entre excavación y plantación no será inferior a una (1) semana. 

Las rocas y demás obstrucciones del subsuelo deben retirarse conforme sea necesario y transportarse 

a vertedero controlado. A este respecto la Dirección de obra podrá elegir otra ubicación.  

El aporte de tierra vegetal y abono se realizará justo antes de la plantación, haciendo la mezcla lo más 

homogénea posible. 

Las dosis de abono orgánico serán las siguientes: 

1) Árboles grandes > 10 cm de diámetro: 10 kg. de estiércol de vaca o equivalente de otros 

tipos, exceptuando cerdo o gallina. 

2) Árboles medianos < 10 cm de diámetro: 7 kg. 

3) Arbustos: 3 kg. 

El abono mineral deberá ser soluble y contener los elementos N-P-K en las proporciones 15-15-15. El 

80% del fósforo (P2O5) deberá ser soluble en agua, y el nitrógeno de asimilación lenta. En general se 

consideran recomendables las siguientes dosis: 

1) Árboles: 100 g. 

2) Arbustos: 30 g. 

Conocidos los factores climáticos de la zona objeto de actuaciones y los vegetales que van a ser 

plantados, el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes o al menos 

favorables para el buen desarrollo de las plantas, y será, como norma general, un vivero oficial o 

comercial acreditado.  
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Las plantas pertenecerán a las especies o variedades señaladas en la memoria y reunirán las condiciones 

de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante especificados. 

Se exigirá al contratista un certificado acreditativo de la especie vegetal y origen de los individuos 

suministrados.  

Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicelas 

suficientes para establecer prontamente un equilibrio con la parte aérea. Estarán ramificadas desde la 

base cuando sea éste su porte natural. 

Se debe corresponder el porte y desarrollo con la edad de las plantas. Ésta será la mínima necesaria 

para obtener el porte exigido. 

La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con la altura. 

Los fustes serán derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos anormales o antiestéticos. 

En todas las plantas habrá equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical. Este último estará 

perfectamente constituido y desarrollado en razón a la edad del ejemplar, presentando de manera 

ostensible las características de haber sido repicado en vivero. 

Serán rechazadas las plantas: 

1) Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran, o puedan ser portadoras de plagas 

o enfermedades. 

2) Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a 

tratamientos especiales o por otras causas. 

3) Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 

4) Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 

5) Que durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas 

especificaciones. 

6) Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 

7) Que presenten enroscamientos en sus sistemas radicales. 

La preparación de la planta para su transporte al lugar de plantación se efectuará de acuerdo con las 

exigencias de la especie, edad de la planta y sistema de transporte elegido. 

El número de plantas transportadas desde el vivero debe ser el que diariamente pueda plantarse. 

Cuando no sea así, se depositarán las plantas sobrantes en zanjas, cubriendo el sistema radicular 

convenientemente y protegiendo toda la planta. 

La Dirección de obra podrá exigir un certificado que garantice todos los requisitos y rechazar las plantas 

que no los reúnan. 

El contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los 

gastos ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir en el 

plazo de ejecución de la obra. 
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Descripción de los trabajos  

1) Replanteo de la obra: señalando sobre el terreno todos los elementos de la obra. 

2) Apertura de hoyos. 

3) Aporte de tierra en el fondo del hoyo para dejar el cuello de la planta a nivel del terreno. 

4) Colocación de la planta y desembalaje del cepellón en su caso. 

5) Colocación del tutor si es necesario  

6) Acabado de la obra construyendo un alcorque para facilitar el riego. 

7) Riego para abonar el encauzamiento y suministrar el agua necesaria a la planta. 

5.11.5 Operaciones de mantenimiento 

Los desperfectos causados por diversos agentes deben ser reparados, alcorques, tutores, ligaduras y 

efectuarse los riegos necesarios dependiendo de la evolución climatológica.   

Las cantidades de agua a suministrar por riego serán: 

1) Árboles: 100 l/Ud. 

2) Arbustos: 50 l/Ud. 

También se deberán eliminar las malas hierbas existentes y mantener una buena estructura del suelo. 

Los vegetales plantados recibirán los tratamientos necesarios para mantenerlos en un estado sanitario 

óptimo, empleando productos de baja toxicidad, y deberán recibir la aprobación de la Dirección de Obra 

en cuanto a tipo de producto, dosis, método de tratamiento y época de aplicación. 

5.11.6 Medición y abono 

Se abonará por unidad (ud) correctamente plantada y adecuadamente mantenida, aplicando el precio 

correspondiente al Presupuesto. 

5.12 ESTAQUILLADOS 

5.12.1 Definición 

El estaquillado se define como la plantación de estacas o estaquillas de Salix alba y Salix atrocinerea en 

el terreno. Las estaquillas son esquejes de especies vegetales con capacidad de propagación vegetativa. 

5.12.2 Ejecución 

Materiales. Obtención y preparación de las estaquillas 

Para este Proyecto se ha previsto utilizar estacas de una longitud de unos 60-100 cm y un diámetro 

mínimo de 2 cm. y preferentemente de 3-5 cm, de la especie Salix atrocinerea y Salix alba.   

Las estaquillas deben obtenerse en el periodo de parada vegetativa, es decir, el intervalo entre la caída 

de las hojas y el rebrote (de noviembre a febrero). Los arbustos y los árboles más jóvenes serán cortados 

directamente sobre el terreno. Los árboles más viejos se cortan a hecho y se trocean. 
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La mejor forma de ejecución de la poda de sauces es con sierras mecánicas o manuales y, en el caso de 

arbustos, también con tijeras de podar. Se debe obtener una superficie de corte lisa y relativamente 

pequeña. El extremo apical será cortado de forma recta. Al extremo basal se le hará una punta para 

facilitar su entrada en el talud. 

Todas las estacas deben tener yemas laterales para desarrollarse. El origen, por orden de preferencia, 

es: 

- Utilizar plantas autóctonas de los alrededores de la obra. 

- Viveros especializados. 

- Utilizar plantas de zonas distantes, pero de las mismas características ecológicas. 

Suministro de materiales a pie de obra 

El material vegetal deberá llegar a la obra en el plazo más breve posible, preferentemente en el día de 

su obtención, y se implantará de forma inmediata, particularmente cuando la temperatura ambiente 

supere los 10º C. En días soleados se guardará a la sombra. Si no puede emplearse en el mismo día, se 

introducirá en arena húmeda o agua para el empleo en los 2-3 días siguientes. Si por razones de 

programación de la obra, el trabajo debe efectuarse fuera del periodo de parada vegetativa, se cortarán 

las ramas de sauce en periodo de reposo y se guardarán en cámara frigorífica a 4º C y 95-98 % de 

humedad para su empleo en el momento decidido.  

Colocación 

A las estacas vivas colocadas se les dará la polaridad debida: el extremo apical se colocará hacia fuera 

de la escollera, mientras que el extremo basal se colocará en la zona interna de la misma. Las estaquillas 

se insertarán en el talud clavándolas con martillo de madera, de forma que quede dentro del talud 2/3 

de la longitud. Se clavarán de forma bastante horizontal dando un ángulo de 15º respecto de la 

horizontal. 

Si la punta se daña será repasada y regularizada con sierra mecánica o tijeras de podar. 

Se controlará la procedencia de las estacas, sus dimensiones y, en su caso, las condiciones de su 

almacenamiento hasta su utilización. 

Se constatará la presencia de yemas en las estacas y los cortes de sus extremos, que deben ser 

superficies lisas y relativamente pequeñas. 

Se revisará que la introducción de las estacas sea perpendicular al terreno con una ligera inclinación y 

que la parte que sobresalga no sea demasiado larga, lo que podría provocar que se sequen las estacas 

por estar excesivamente expuestas a los agentes atmosféricos. 

Se debe exigir un porcentaje de brotación superior al 95%. 

5.12.3 Medición y abono 

Se abonará por unidad (ud) correctamente plantada y adecuadamente mantenida, aplicando el precio 

correspondiente al Presupuesto. 
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5.13 PROSPECCIÓN DE FAUNA 

5.13.1 Definición 

Prospección por un especialista en fauna de las zonas donde vayan a realizarse talas y desbroces y 

movimiento de maquinaria y personal con objeto de detectar presencia de fauna de interés, puestas y 

refugios. 

5.13.2 Ejecución 

Un técnico especialista en fauna realizará una prospección para detectar la presencia de fauna de 

interés, de sus nidos y sus madrigueras en el ámbito de afección del proyecto poniendo especial 

atención a los elementos clave de la ZEC Ría del Oria, ranita meridional, visón europeo y otras especies 

interés que podrían ser afectados por las actuaciones. De la prospección y análisis realizada se concluirá 

la conveniencia de establecer medidas efectivas para evitar la afección a fauna de interés detectada. El 

estudio faunístico deberá ser incorporado al Plan de Trabajos Ambientales. 

5.13.3 Medición y abono 

La prospección de fauna se medirá por unidad de jornada (ud) realmente ejecutada. Se abonará de 

acuerdo con el precio recogido en el Presupuesto. El precio incluye los trabajos de campo, los medios 

auxiliares para realizar los trabajos, la redacción del informe y los gastos derivados del transporte en 

obra y fuera de ella 

5.14 CONTROL CALIDAD FISICOQUÍMICA DE LAS AGUAS DE LOS CAUCES 

5.14.1 Definición 

Controles para determinar la calidad físico - química de las aguas de los cauces que discurren por las 

siguientes ODTs: A-403, B-404-R, B-405, B-408, B-431-R, B-436, C-404, C-418-R, C-451 y C-452.  

5.14.2 Ejecución 

Las muestras se tomarán de dos puntos en cada ODT, aguas arriba de su boca de entrada y aguas abajo 

de su boca de salida. En el caso de la ODT C-451, dado que por ella solo circula una escorrentía, 

únicamente se tomará una muestra aguas abajo de la boca de salida, coincidente con el embalse de 

Aginaga. 

Un técnico competente recogerá las muestras y se entregarán a un laboratorio acreditado para el 

análisis de los siguientes parámetros: pH, sólidos en suspensión, concentración de aceites y grasas y 

concentración de hidrocarburos.  

Los controles se realizarán en fase preoperacional y también en fase de obras, en este último caso con 

una periodicidad quincenal, en los indicados en el plano de Medidas Correctoras y Programa de 

Vigilancia Ambiental.  

Junto con los muestreos, se realizarán inspecciones visuales tras cada periodo de lluvias y especialmente 

tras episodios de gran intensidad de precipitación. Los valores obtenidos en fase de obras se 
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compararán con los de la fase preoperacional y los del Anexo 1 de la DIRECTIVA 2006/44/CE DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 6 de septiembre de 2006 relativa a la calidad de las aguas 

continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de los peces. 

5.14.3 Medición y abono 

El análisis físico - químico de las aguas se medirá por unidad (ud) realmente ejecutada. 

Se abonará según los precios recogidos en el Presupuesto. 

Los precios incluyen la toma de muestras y la redacción del informe de resultados. 

5.15 CONTROL CALIDAD FISICOQUÍMICA DEL EFLUENTE DEL SISTEMA DE DECANTACIÓN Y DE LOS 

CONTENEDORES DE DECANTACIÓN 

5.15.1 Definición 

Controles para determinar la calidad físico - química del efluente del sistema de contenedores en serie 

para la decantación de las aguas procedentes de las hincas y del efluente de los contenedores de 

decantación en la boca de salida de las ODT que se rehabiliten. 

5.15.2 Ejecución 

Un técnico competente recogerá las muestras y se entregarán a un laboratorio acreditado para el 

análisis de los siguientes parámetros: pH, sólidos en suspensión, concentración de aceites y grasas y 

concentración de hidrocarburos.  

Los controles se realizarán en fase de obras con una periodicidad quincenal. 

Junto con los muestreos, se realizarán inspecciones visuales tras cada periodo de lluvias y especialmente 

tras episodios de gran intensidad de precipitación. Los valores obtenidos se compararán con los valores 

Los valores obtenidos en fase de obras se compararán con la autorización de vertido. 

5.15.3 Medición y abono 

El análisis físico - químico de los efluentes se medirá por unidad (ud) realmente ejecutada. 

Se abonará según los precios recogidos en el Presupuesto. 

Los precios incluyen la toma de muestras y la redacción del informe de resultados. 

5.16 CONTROLES SONOROS 

5.16.1 Definición 

A efectos del presente Pliego se distingue: 

- Campaña de medición de ruido diurno en exterior de viviendas en fase preoperacional. 

- Campaña de medición de ruido diurno en exterior de viviendas en fase de obras. 
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5.16.2 Ejecución 

Las mediciones se llevarán a cabo bajo acreditación ENAC y con la metodología marcada en el Anexo IV 

del RD 1367/2007, aplicando la norma UNE EN ISO 1996. Se medirá el nivel continuo equivalente 

ponderado A (LAeq), nivel máximo de presión sonora ponderado A (LpAFmax), nivel mínimo de presión 

sonora ponderado A (LpAFmin) y niveles estadísticos y percentiles (LPAF10, LpAF50 y LpAF90) en fase 

preoperacional y durante la fase de obras en los puntos señalados.  

En fase preoperacional se realizará una campaña de medición diurna en los puntos previstos en el Plano 

de Medidas Correctoras y Programa de Vigilancia Ambiental.  

En fase de obras se llevarán las mediciones en caso de que haya quejas en el exterior de las viviendas 

señaladas en el Plano de Medidas Correctoras y Programa de Vigilancia Ambiental. Las mediciones 

obtenidas en fase de obras se compararán con las de la fase preoperacional.  

Si fuese necesario se tomarán las medidas oportunas para garantizar que no se sobrepasen los niveles 

establecidos. A tal efecto, en la elaboración del plan de obras y durante la realización de estas, la 

Dirección de Obra, de acuerdo con la asesoría ambiental, determinará todas aquellas actuaciones 

(silenciadores, sistemas antirruido provisionales, etc.), controles periódicos de maquinaria necesarios 

para que se reduzcan las molestias asociadas y se cumplan los niveles sonoros estipulados. 

5.16.3 Medición y abono 

Las mediciones de ruido en fase preoperacional y en fase de obras se medirán por unidad (ud) realmente 

ejecutada. Se abonarán de acuerdo con los precios recogidos en el Presupuesto. 
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1 LOTE 1 

1.1 ASESORÍA AMBIENTAL 

Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

Medición Subtotal Total 

  ASESORÍA AMBIENTAL A LA DIRECCIÓN DE OBRA 
   

20.150,00 
  Asesoría ambiental a la Dirección de Obra 

   
12.850,00 

UD Asistencia ambiental a la Dirección de Obra durante las obras 250,00 50,00 12.500,00 
 

 
Ud Asistencia de técnico especialista en seguimiento ambiental, 
incluye visita semanal a obra y asistencia a reuniones  

    

UD Asistencia ambiental durante el periodo de garantía 350,00 1,00 350,00 
 

 
Ud Asistencia de técnico especialista en seguimiento ambiental. 
Incluye visita y traslado. 

    

  Redacción de informes 
   

7.300,00 
UD Redacción de informe preoperacional 600,00 1,00 600,00 

 
 

Redacción del informe preoperacional a aprobar por la dirección 
ambiental de obra. Incluye la valoración de los análisis realizados, 
reportaje fotográfico, visitas e inspecciones visuales, así como los 
medios auxiliares para realizar estos trabajos, incluso gastos 
derivados del transporte en obra y fuera de ella. 

    

UD Redacción de informe mensual durante las obras 400,00 12,00 4.800,00 
 

 
Redacción de informe mensual para la dirección de obra 

    

UD Redacción de informe a la finalización de las obras 1.500,00 1,00 1.500,00 
 

 
Redacción de informe con el registro de las eventualidades 
surgidas durante el desarrollo de las obras, así como el nivel de 
cumplimiento de las medidas correctoras. Incluye la valoración de 
los análisis realizados, reportaje fotográfico, visitas e inspecciones 
visuales, así como los medios auxiliares para realizar estos 
trabajos, incluso los gastos derivados del transporte en obra y 
fuera de ella.  

    

UD Redacción de informe en los primeros años de explotación 400,00 1,00 400,00 
 

 
Redacción de informe del seguimiento una vez finalizadas las 
obras, relativo al programa de vigilancia ambiental en explotación 
con los resultados de los controles efectuados. Incluye la 
valoración de los análisis realizados, reportaje fotográfico, visitas e 
inspecciones visuales, así como los medios auxiliares para realizar 
estos trabajos, incluso los gastos derivados del transporte en obra 
y fuera de ella.  

    

1.2 MEDIDAS CORRECTORAS Y PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

1.2.1 C-433 

Ud Concepto Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, 
RESTAURACIÓN Y PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL  

   
47.001,53 

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 
   

13.823,13 
  Protección medio acuático 

   
12.925,82 

m2 Impermeabilización de suelos 16,52 273,96 4.525,82 
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Ud Concepto Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

 

Impermeabilización mediante un sellado multicapa de 
zonas que no cuenten con solera de asfalto u 
hormigón. Incluye aporte y colocación de suelo natural 
o de relleno compactado, geomembrana impermeable 
PEAD de 300 g/m², firme hormigonado de 10 cm de 
espesor. A la superficie final y a las capas intermedias, 
se les dotará de una pendiente transversal mínima del 
2% hacia el perímetro exterior, con el fin de facilitar 
que las escorrentías y las aguas infiltradas circulen 
hacia las zonas de recogida. Además, el sistema 
perimetral consistirá en una zanja de las siguientes 
características: sección rectangular de 30 cm de 
anchura y 40 cm de profundidad, tubo dren de 100 
mm de diámetro, instalado en el fondo y relleno con 
material granular. Incluye el suministro de materiales y 
el desmantelamiento una vez finalizadas las obras. 

   

 

PA Instalación de 4 contenedores para decantación de 
aguas del pozo de ataque de la hinca 

5.000,00 1,00 5.000,00 
 

 
Instalación de 4 contenedores en serie para 
decantación de las aguas que se bombeen desde los 
pozos de ataque de las hincas. Cada contenedor irá 
recubierto de una lámina aislante de PEAD y en el 
primero de ellos se añadirá floculante. Incluye el 
mantenimiento de los contenedores y la extracción y 
gestión de los lodos, transporte a vertedero del 
residuo y desmantelamiento y recuperación del área 
afectada.  

    

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras 

900,00 1,00 900,00 
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de obra 
recubierto con lámina PEAD aislante con medidor en 
continuo y corrector automático de pH. Incluye su 
mantenimiento y gestión de las aguas de limpieza por 
gestor autorizado, picado, carga y transporte a 
vertedero del residuo y desmantelamiento y 
recuperación del área afectada. 

    

UD Contenedor decantación 1.250,00 2,00 2.500,00 
 

 
Contenedor recubierto con lámina de HDPE conectado 
a filtro de hidrocarburos de polietileno, poliéster o 
acero tratado contra la corrosión con rendimiento 
separativo de 5 mg/L de hidrocarburos. El filtro 
incorporará célula coalescente y obturador en salida. 
Incluye bombeo de las aguas a tratar desde la boca de 
salida de la ODT al contenedor, mantenimiento del 
sistema, retirada de lodos sedimentados durante la 
fase de obras y desmantelamiento al finalizar la obra. 

    

  Protección de la elementos de interés  
   

897,31 
M Delimitación de zonas de interés 0,31 98,410096 30,51 

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 1,2 m 
de altura clavadas en el suelo y malla plástica naranja 
de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52 15,00 577,80 
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Ud Concepto Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada en 
obra, mediante entablado del fuste con tabla nueva 
sobre tacos de poliestireno de alta densidad de 
dimensiones10x10x5 cm hasta una altura de 2 m, 
incluido cosido del entablado con aros de alambre de 
atar de d=1,3 mm colocados cada 15 cm, medida la 
unidad instalada en obra. 

   

 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con especies 
invasoras 

2,18 50,00 
109,00 

 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de profundidad 
de las tierras sobrantes provenientes de zonas con 
vegetación alóctona invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra vegetal 0,90 200,00 180,00 
 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, de peso 
específico 105 g/m2 sobre los acopios de tierra vegetal 
previamente preparados, incluidos p.p. de solape y 
unión, medida la superficie colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
   

2.330,00 
  Protección medio acuático 

   
2.080,00 

UD Control quincenal del efluente de la instalación para 
decantación de aguas del pozo de ataque de la hinca 

160,00 11,00 1.760,00 
 

 

Muestreo quincenal durante la fase de obras del 
efluente del sistema para decantación de las aguas del 
pozo de ataque de la hinca. Incluye traslado, toma de 
muestras y envío al laboratorio para análisis de pH, 
conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y 
aceites y grasas.    

 

UD Control efluente contenedor de decantación  160,00 2,00 320,00 
 

 

En caso de indicios de aguas contaminadas, muestreo 
del efluente del contenedor de decantación. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al laboratorio para 
análisis de pH, conductividad, sólidos en suspensión, 
hidrocarburos y aceites y grasas.    

 

  Protección fauna 
   

250,00 
UD Jornada de prospección de fauna 250,00 1,00 250,00 

 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un técnico 
especialista en fauna reconocido realizará 
prospecciones en las zonas a desbrozar para detectar 
la presencia de especies de interés, de sus nidos y/o 
madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN 
   

30.848,40 
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00 1.006,80 18.122,40 

 
 

Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal procedente 
de la obra y/o de préstamo. Incluye mezcla con resto 
de triturado de desbroces, la carga, transporte, el 
extendido y refino de la superficie, enmiendas y 
rastrillado ligero con medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50 3.988,00 9.970,00 
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución de 
fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., pase de 
rotovator a los 10 cm superficiales, perfilado definitivo, 
pase de rodillo y preparación para la siembra, siembra 
de la mezcla indicada, cubrición con mantillo, primer 
riego, recogida y retirada de sobrantes y limpieza. 

    

  Plantaciones de bosque mixto 
   

2.756,00 
ud Quercus robur(25%) 17,50 52,00 910,00 
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Ud Concepto Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

 
Suministro y plantación de Quercus robur en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez finalizada 
la obra mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L incluido 
bombeo transporte desde menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Acer campestre (25%) 14,50 52,00 754,00 
 

 
Suministro y plantación de Acer campestre en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez finalizada 
la obra mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L incluido 
bombeo transporte desde menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Crataegus monogyna (25%) 10,50 52,00 546,00 
 

 
Suministro y plantación de Crataegus monogyna en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez finalizada 
la obra mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L incluido 
bombeo transporte desde menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Prunus spinosa (25%) 10,50 52,00 546,00 
 

 
Suministro y plantación de Prunus spinosa en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez finalizada 
la obra mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L incluido 
bombeo transporte desde menos de 5 km y aplicación. 

    

 

1.2.2 C-418-R 

Ud Concepto 
Precio Unitario 

(€) 
Medición Subtotal Total 

  

TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, 
RESTAURACIÓN Y PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL     23.182,97 

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS    12.585,87 
  Protección medio acuático    11.684,37 
m2 Impermeabilización de suelos 16,52 237,68 3.926,49  



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE VARIAS OBRAS DE DRENAJE 
TRANSVERSAL EN LA AP-8 Y GI-20 GESTIONADAS POR BIDEGI, S.A. (FASE II) (CLAVE: 2023JKIR0006) 

Documento Ambiental  
Apéndice 3. Presupuesto  

 
Enero 2025 | 6 

Ud Concepto 
Precio Unitario 

(€) 
Medición Subtotal Total 

 
Impermeabilización mediante un sellado multicapa de 
zonas que no cuenten con solera de asfalto u hormigón. 
Incluye aporte y colocación de suelo natural o de relleno 
compactado, geomembrana impermeable PEAD de 300 
g/m², firme hormigonado de 10 cm de espesor. A la 
superficie final y a las capas intermedias, se les dotará de 
una pendiente transversal mínima del 2% hacia el 
perímetro exterior, con el fin de facilitar que las 
escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia las 
zonas de recogida. Además, el sistema perimetral 
consistirá en una zanja de las siguientes características: 
sección rectangular de 30 cm de anchura y 40 cm de 
profundidad, tubo dren de 100 mm de diámetro, 
instalado en el fondo y relleno con material granular. 
Incluye el suministro de materiales y el 
desmantelamiento una vez finalizadas las obras. 

    

PA Instalación de 4 contenedores para decantación de aguas 
del pozo de ataque de la hinca 

5.000,00 1,00 5.000,00 
 

 
Instalación de 4 contenedores en serie para decantación 
de las aguas que se bombeen desde los pozos de ataque 
de las hincas. Cada contenedor irá recubierto de una 
lámina aislante de PEAD y en el primero de ellos se 
añadirá floculante. Incluye el mantenimiento de los 
contenedores y la extracción y gestión de los lodos, 
transporte a vertedero del residuo y desmantelamiento y 
recuperación del área afectada. 

    

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y mangueras 
de hormigoneras 

900,00 1,00 900,00 
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de obra 
recubierto con lámina PEAD aislante con medidor en 
continuo y corrector automático de pH. Incluye su 
mantenimiento y gestión de las aguas de limpieza por 
gestor autorizado, picado, carga y transporte a vertedero 
del residuo y desmantelamiento y recuperación del área 
afectada. 

    

UD Contenedor decantación 1.250,00 1,00 1.250,00 
 

 
Contenedor recubierto con lámina de HDPE conectado a 
filtro de hidrocarburos de polietileno, poliéster o acero 
tratado contra la corrosión con rendimiento separativo 
de 5 mg/L de hidrocarburos. El filtro incorporará célula 
coalescente y obturador en salida. Incluye bombeo de las 
aguas a tratar desde la boca de salida de la ODT al 
contenedor, mantenimiento del sistema, retirada de 
lodos sedimentados durante la fase de obras y 
desmantelamiento al finalizar la obra. 

    

M Barrera de filtrado y sedimentación 6,75 90,06 607,88 
 

 
Excavación de zanja, suministro y colocación de balas de 
paja, estacas de anclaje. Incluye mantenimiento y 
reposición cuando la dirección ambiental de obra 
considere oportuno y desmantelamiento y recuperación 
de la zona afectada.  

    

 
Protección de la elementos de interés 

   
901,50 

M Delimitación de zonas de interés 0,31 111,93 34,70 
 

 
Delimitación con barras de acero corrugado de 1,2 m de 
altura clavadas en el suelo y malla plástica naranja de 
obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52 15,00 577,80 
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Ud Concepto 
Precio Unitario 

(€) 
Medición Subtotal Total 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada en obra, 
mediante entablado del fuste con tabla nueva sobre 
tacos de poliestireno de alta densidad de 
dimensiones10x10x5 cm hasta una altura de 2 m, 
incluido cosido del entablado con aros de alambre de 
atar de d=1,3 mm colocados cada 15 cm, medida la 
unidad instalada en obra. 

    

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con especies 
invasoras 

2,18 50,00 109,00 
 

 
Traslado y gestión en vertedero a 3 m de profundidad de 
las tierras sobrantes provenientes de zonas con 
vegetación alóctona invasora 

    

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra vegetal 0,90 200,00 180,00 
 

 
Suministro y colocación de geotextil no tejido, de peso 
específico 105 g/m2 sobre los acopios de tierra vegetal 
previamente preparados, incluidos p.p. de solape y 
unión, medida la superficie colocada en obra 

    

 
EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

   
5.550,00  

Protección medio acuático 
   

4.800,00 
UD Control preoperacional calidad físico-química aguas 

cauces 
160,00 2,00 320,00 

 

 
Analítica de muestras de agua en cauces. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al laboratorio para 
análisis de pH, conductividad, sólidos en suspensión, 
hidrocarburos y aceites y grasas. 

    

UD Control obras calidad físico-química aguas cauces 160,00 19,00 3.040,00 
 

 
Analítica quincenal de muestras de agua de cauces 
durante la fase de obras. Incluye traslado, toma de 
muestras y envío al laboratorio para análisis de pH, 
conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y 
aceites y grasas. 

    

UD Control quincenal del efluente de la instalación para 
decantación de aguas del pozo de ataque de la hinca 

160,00 8,00 1.280,00 
 

 
Muestreo quincenal durante la fase de obras del efluente 
del sistema para decantación de las aguas del pozo de 
ataque de la hhinca. Incluye traslado, toma de muestras y 
envío al laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y grasas. 

    

UD Control efluente contenedor de decantación 160,00 1,00 160,00 
 

 
En caso de indicios de aguas contaminadas, muestreo del 
efluente del contenedor de decantación. Incluye traslado, 
toma de muestras y envío al laboratorio para análisis de 
pH, conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos 
y aceites y grasas. 

    

 
Protección calidad sonora 

   
500,00 

UD Mediciones de ruido en exterior fase preoperacional 250,00 1,00 250,00 
 

 
Medición del nivel continuo equivalente ponderado A 
(LAeq), nivel máximo de presión sonora ponderado A 
(LpAFmax), nivel mínimo de presión sonora ponderado A 
(LpAFmin) y niveles estadísticos y percentiles (LPAF10, 
LpAF50 y LpAF90) en fase preoperacional y durante la 
fase de obras en los puntos señalados. Incluye traslados y 
redacción de informes de resultados. 

    

UD Mediciones de ruido en exterior en fase de obras 250,00 1,00 250,00 
 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE VARIAS OBRAS DE DRENAJE 
TRANSVERSAL EN LA AP-8 Y GI-20 GESTIONADAS POR BIDEGI, S.A. (FASE II) (CLAVE: 2023JKIR0006) 

Documento Ambiental  
Apéndice 3. Presupuesto  

 
Enero 2025 | 8 

Ud Concepto 
Precio Unitario 

(€) 
Medición Subtotal Total 

 
Medición del nivel continuo equivalente ponderado A 
(LAeq), nivel máximo de presión sonora ponderado A 
(LpAFmax), nivel mínimo de presión sonora ponderado A 
(LpAFmin) y niveles estadísticos y percentiles (LPAF10, 
LpAF50 y LpAF90) en fase de obras en los puntos 
señalados. Incluye traslados y redacción de informes de 
resultados. 

    

 
Protección fauna 

   
250,00 

UD Jornada de prospección de fauna 250,00 1,00 250,00 
 

 
Antes de realizar las talas y desbroces un técnico 
especialista en fauna reconocido realizará prospecciones 
en las zonas a desbrozar para detectar la presencia de 
especies de interés, de sus nidos y/o madrigueras. 

    

 
RESTAURACIÓN 

   
5.047,10 

M2 Siembra de herbáceas 2,50 1.859,24 4.648,10 
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución de 
fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., pase de 
rotovator a los 10 cm superficiales, perfilado definitivo, 
pase de rodillo y preparación para la siembra, siembra de 
la mezcla indicada, cubrición con mantillo, primer riego, 
recogida y retirada de sobrantes y limpieza. 

    

Ud Estaquillados 3,50 114,00 399,00 
 

 
Estaquilla de Salix atrocinerea y Salix alba. Obtención, 
suministro y colocación de estaquilla de Salix atrocinerea 
de 3-10 cm de diámetro y 60-100 cm de longitud, 
perfectamente hincada en el terreno. 

    

1.2.3 C-451 

Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total 
  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, 

RESTAURACIÓN Y PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL  

   
45.615,33 

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 
   

13.131,03 
  Protección medio acuático 

   
12.066,50 

m2 Impermeabilización de suelos 16,52 318,80 5.266,50 
 

 
Impermeabilización mediante un sellado multicapa de 
zonas que no cuenten con solera de asfalto u hormigón. 
Incluye aporte y colocación de suelo natural o de relleno 
compactado, geomembrana impermeable PEAD de 300 
g/m², firme hormigonado de 10 cm de espesor. A la 
superficie final y a las capas intermedias, se les dotará de 
una pendiente transversal mínima del 2% hacia el 
perímetro exterior, con el fin de facilitar que las 
escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia las zonas 
de recogida. Además, el sistema perimetral consistirá en 
una zanja de las siguientes características: sección 
rectangular de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad, 
tubo dren de 100 mm de diámetro, instalado en el fondo y 
relleno con material granular. Incluye el suministro de 
materiales y el desmantelamiento una vez finalizadas las 
obras. 

    

PA Instalación de 4 contenedores para decantación de aguas 
del pozo de ataque de la hinca 

5.000,00 1,00 5.000,00 
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Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total  
Instalación de 4 contenedores en serie para decantación 
de las aguas que se bombeen desde los pozos de ataque 
de las hincas. Cada contenedor irá recubierto de una 
lámina aislante de PEAD y en el primero de ellos se añadirá 
floculante. Incluye el mantenimiento de los contenedores 
y la extracción y gestión de los lodos, transporte a 
vertedero del residuo y desmantelamiento y recuperación 
del área afectada.  

    

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y mangueras 
de hormigoneras 

900,00 2,00 1.800,00 
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de obra 
recubierto con lámina PEAD aislante con medidor en 
continuo y corrector automático de pH. Incluye su 
mantenimiento y gestión de las aguas de limpieza por 
gestor autorizado, picado, carga y transporte a vertedero 
del residuo y desmantelamiento y recuperación del área 
afectada. 

    

  Protección de la elementos de interés  
   

1.064,53 
M Delimitación de zonas de interés 0,31 637,82 197,73 

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 1,2 m de 
altura clavadas en el suelo y malla plástica naranja de 
obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52 15,00 577,80 
 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada en obra, 
mediante entablado del fuste con tabla nueva sobre tacos 
de poliestireno de alta densidad de dimensiones10x10x5 
cm hasta una altura de 2 m, incluido cosido del entablado 
con aros de alambre de atar de d=1,3 mm colocados cada 
15 cm, medida la unidad instalada en obra. 

    

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con especies 
invasoras 

2,18 50,00 109,00 
 

 
Traslado y gestión en vertedero a 3 m de profundidad de 
las tierras sobrantes provenientes de zonas con vegetación 
alóctona invasora 

    

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra vegetal 0,90 200,00 180,00 
 

 
Suministro y colocación de geotextil no tejido, de peso 
específico 105 g/m2 sobre los acopios de tierra vegetal 
previamente preparados, incluidos p.p. de solape y unión, 
medida la superficie colocada en obra 

    

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
   

3.290,00 
  Protección medio acuático 

   
3.040,00 

UD Control preoperacional calidad físico-química aguas cauces 160,00 1,00 160,00 
 

 
Analítica de muestras de agua en cauces. Incluye traslado, 
toma de muestras y envío al laboratorio para análisis de 
pH, conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y 
aceites y grasas. 

    

UD Control obras calidad físico-química aguas cauces 160,00 10,00 1.600,00 
 

 
Analítica quincenal de muestras de agua de cauces 
durante la fase de obras. Incluye traslado, toma de 
muestras y envío al laboratorio para análisis de pH, 
conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y 
aceites y grasas. 

    

UD Control quincenal del efluente de la instalación para 
decantación de aguas del pozo de ataque de la hinca 

160,00 8,00 1.280,00 
 

 
Muestreo quincenal durante la fase de obras del efluente 
del sistema para decantación de las aguas del pozo de 
ataque de la hhinca. Incluye traslado, toma de muestras y 
envío al laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y grasas. 
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Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total 
  Protección fauna 

   
250,00 

UD Jornada de prospección de fauna 250,00 1,00 250,00 
 

 
Antes de realizar las talas y desbroces un técnico 
especialista en fauna reconocido realizará prospecciones 
en las zonas a desbrozar para detectar la presencia de 
especies de interés, de sus nidos y/o madrigueras. 

    

  RESTAURACIÓN 
   

29.194,30 
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00 1.027,20 18.489,60 

 
 

Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal procedente de 
la obra y/o de préstamo. Incluye mezcla con resto de 
triturado de desbroces, la carga, transporte, el extendido y 
refino de la superficie, enmiendas y rastrillado ligero con 
medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50 3.424,28 8.560,70 
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución de 
fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., pase de 
rotovator a los 10 cm superficiales, perfilado definitivo, 
pase de rodillo y preparación para la siembra, siembra de 
la mezcla indicada, cubrición con mantillo, primer riego, 
recogida y retirada de sobrantes y limpieza. 

    

Ud Estaquillados 3,50 72,00 252,00 
 

 
Estaquilla de Salix atrocinerea y Salix alba. Obtención, 
suministro y colocación de estaquilla de Salix atrocinerea 
de 3-10 cm de diámetro y 60-100 cm de longitud, 
perfectamente hincada en el terreno. 

    

  Plantaciones de bosque mixto 
   

742,00 
ud Quercus robur(25%) 17,50 14,00 245,00 

 
 

Suministro y plantación de Quercus robur en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de 
hoyo en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con 
tierra vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su mantenimiento 
una vez finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 
30L incluido bombeo transporte desde menos de 5 km y 
aplicación. 

    

ud Acer campestre (25%) 14,50 14,00 203,00 
 

 
Suministro y plantación de Acer campestre en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de 
hoyo en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con 
tierra vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su mantenimiento 
una vez finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 
30L incluido bombeo transporte desde menos de 5 km y 
aplicación. 

    

ud Crataegus monogyna (25%) 10,50 14,00 147,00 
 

 
Suministro y plantación de Crataegus monogyna en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la 
apertura de hoyo en cualquier clase de terreno, relleno del 
hoyo con tierra vegetal, abono previa verificación del 
drenaje, plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra mediante un 
abonado a base de abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, 
y seis riegos con 30L incluido bombeo transporte desde 
menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Prunus spinosa (25%) 10,50 14,00 147,00 
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Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total  
Suministro y plantación de Prunus spinosa en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de 
hoyo en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con 
tierra vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su mantenimiento 
una vez finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 
30L incluido bombeo transporte desde menos de 5 km y 
aplicación. 

    

  Plantación de aliseda 
   

1.150,00 
ud Alnus glutinosa (25%) 14,50 23,00 333,50 

 
 

Suministro y plantación de Alnus glutinosa en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de 
hoyo en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con 
tierra vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su mantenimiento 
una vez finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 
30L incluido bombeo transporte desde menos de 5 km y 
aplicación. 

    

ud Fraxinus excelsior (25%) 14,50 23,00 333,50 
 

 
Suministro y plantación de Fraxinus excelsior en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la 
apertura de hoyo en cualquier clase de terreno, relleno del 
hoyo con tierra vegetal, abono previa verificación del 
drenaje, plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra mediante un 
abonado a base de abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, 
y seis riegos con 30L incluido bombeo transporte desde 
menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Corylus avellana (25%) 10,50 23,00 241,50 
 

 
Suministro y plantación de Corylus avellana en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de 
hoyo en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con 
tierra vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su mantenimiento 
una vez finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 
30L incluido bombeo transporte desde menos de 5 km y 
aplicación. 

    

ud Salix atrocinerea (25%) 10,50 23,00 241,50 
 

 
Suministro y plantación de Salix atrocinerea en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la 
apertura de hoyo en cualquier clase de terreno, relleno del 
hoyo con tierra vegetal, abono previa verificación del 
drenaje, plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra mediante un 
abonado a base de abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, 
y seis riegos con 30L incluido bombeo transporte desde 
menos de 5 km y aplicación. 

    

1.2.4 B-436 

Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total 
  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, 

RESTAURACIÓN Y PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL  

   
31.264,32 

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 
   

12.504,22 
  Protección medio acuático 

   
11.549,14 

m2 Impermeabilización de suelos 16,52 287,48 4.749,14 
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Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total 

 

Impermeabilización mediante un sellado multicapa de 
zonas que no cuenten con solera de asfalto u 
hormigón. Incluye aporte y colocación de suelo 
natural o de relleno compactado, geomembrana 
impermeable PEAD de 300 g/m², firme hormigonado 
de 10 cm de espesor. A la superficie final y a las capas 
intermedias, se les dotará de una pendiente 
transversal mínima del 2% hacia el perímetro exterior, 
con el fin de facilitar que las escorrentías y las aguas 
infiltradas circulen hacia las zonas de recogida. 
Además, el sistema perimetral consistirá en una zanja 
de las siguientes características: sección rectangular 
de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad, tubo 
dren de 100 mm de diámetro, instalado en el fondo y 
relleno con material granular. Incluye el suministro de 
materiales y el desmantelamiento una vez finalizadas 
las obras. 

   

 

PA Instalación de 4 contenedores para decantación de 
aguas del pozo de ataque de la hinca 

5.000,00 1,00 5.000,00 
 

 
Instalación de 4 contenedores en serie para 
decantación de las aguas que se bombeen desde los 
pozos de ataque de las hincas. Cada contenedor irá 
recubierto de una lámina aislante de PEAD y en el 
primero de ellos se añadirá floculante. Incluye el 
mantenimiento de los contenedores y la extracción y 
gestión de los lodos, transporte a vertedero del 
residuo y desmantelamiento y recuperación del área 
afectada.  

    

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras 

900,00 2,00 1.800,00 
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de obra 
recubierto con lámina PEAD aislante con medidor en 
continuo y corrector automático de pH. Incluye su 
mantenimiento y gestión de las aguas de limpieza por 
gestor autorizado, picado, carga y transporte a 
vertedero del residuo y desmantelamiento y 
recuperación del área afectada. 

    

  Protección de la elementos de interés  
   

955,09 
M Delimitación de zonas de interés 0,31 284,792057 88,29 

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 1,2 m 
de altura clavadas en el suelo y malla plástica naranja 
de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52 15,00 577,80 
 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada en 
obra, mediante entablado del fuste con tabla nueva 
sobre tacos de poliestireno de alta densidad de 
dimensiones10x10x5 cm hasta una altura de 2 m, 
incluido cosido del entablado con aros de alambre de 
atar de d=1,3 mm colocados cada 15 cm, medida la 
unidad instalada en obra. 

   

 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con especies 
invasoras 

2,18 50,00 
109,00 

 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de profundidad 
de las tierras sobrantes provenientes de zonas con 
vegetación alóctona invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra vegetal 0,90 200,00 180,00 
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Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, de peso 
específico 105 g/m2 sobre los acopios de tierra 
vegetal previamente preparados, incluidos p.p. de 
solape y unión, medida la superficie colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
   

3.610,00 
  Protección medio acuático 

   
3.360,00 

UD Control preoperacional calidad físico-química aguas 
cauces 

160,00 2,00 320,00 
 

 

Analítica de muestras de agua en cauces. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al laboratorio para 
análisis de pH, conductividad, sólidos en suspensión, 
hidrocarburos y aceites y grasas.    

 

UD Control obras calidad físico-química aguas cauces 160,00 14,00 2.240,00 
 

 

Analítica quincenal de muestras de agua de cauces 
durante la fase de obras. Incluye traslado, toma de 
muestras y envío al laboratorio para análisis de pH, 
conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y 
aceites y grasas.    

 

UD Control quincenal del efluente de la instalación para 
decantación de aguas del pozo de ataque de la hinca 

160,00 5,00 800,00 
 

 

Muestreo quincenal durante la fase de obras del 
efluente del sistema para decantación de las aguas del 
pozo de ataque de la hhinca. Incluye traslado, toma de 
muestras y envío al laboratorio para análisis de pH, 
conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y 
aceites y grasas.    

 

  Protección fauna 
   

250,00 
UD Jornada de prospección de fauna 250,00 1,00 250,00 

 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un técnico 
especialista en fauna reconocido realizará 
prospecciones en las zonas a desbrozar para detectar 
la presencia de especies de interés, de sus nidos y/o 
madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN 
   

15.150,10 
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00 520,20 9.363,60 

 
 

Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal 
procedente de la obra y/o de préstamo. Incluye 
mezcla con resto de triturado de desbroces, la carga, 
transporte, el extendido y refino de la superficie, 
enmiendas y rastrillado ligero con medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50 1.734,00 4.335,00 
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución de 
fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., pase de 
rotovator a los 10 cm superficiales, perfilado 
definitivo, pase de rodillo y preparación para la 
siembra, siembra de la mezcla indicada, cubrición con 
mantillo, primer riego, recogida y retirada de 
sobrantes y limpieza. 

    

Ud Estaquillados 3,50 123,00 430,50 
 

 
Estaquilla de Salix atrocinerea y Salix alba. Obtención, 
suministro y colocación de estaquilla de Salix 
atrocinerea de 3-10 cm de diámetro y 60-100 cm de 
longitud, perfectamente hincada en el terreno. 

    

  Plantaciones de bosque mixto 
   

371,00 
ud Quercus robur(25%) 17,50 7,00 122,50 
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Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total  
Suministro y plantación de Quercus robur en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos 
con 30L incluido bombeo transporte desde menos de 
5 km y aplicación. 

    

ud Acer campestre (25%) 14,50 7,00 101,50 
 

 
Suministro y plantación de Acer campestre en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos 
con 30L incluido bombeo transporte desde menos de 
5 km y aplicación. 

    

ud Crataegus monogyna (25%) 10,50 7,00 73,50 
 

 
Suministro y plantación de Crataegus monogyna en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos 
con 30L incluido bombeo transporte desde menos de 
5 km y aplicación. 

    

ud Prunus spinosa (25%) 10,50 7,00 73,50 
 

 
Suministro y plantación de Prunus spinosa en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos 
con 30L incluido bombeo transporte desde menos de 
5 km y aplicación. 

    

  Plantación de aliseda 
   

650,00 
ud Alnus glutinosa (25%) 14,50 13,00 188,50 

 
 

Suministro y plantación de Alnus glutinosa en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos 
con 30L incluido bombeo transporte desde menos de 
5 km y aplicación. 

    

ud Fraxinus excelsior (25%) 14,50 13,00 188,50 
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Ud Concepto Precio Unitario (€) Medición Subtotal Total  
Suministro y plantación de Fraxinus excelsior en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos 
con 30L incluido bombeo transporte desde menos de 
5 km y aplicación. 

    

ud Corylus avellana (25%) 10,50 13,00 136,50 
 

 
Suministro y plantación de Corylus avellana en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos 
con 30L incluido bombeo transporte desde menos de 
5 km y aplicación. 

    

ud Salix atrocinerea (25%) 10,50 13,00 136,50 
 

 
Suministro y plantación de Salix atrocinerea en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos 
con 30L incluido bombeo transporte desde menos de 
5 km y aplicación. 
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2 LOTE 2 

2.1 ASESORÍA AMBIENTAL 

Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

  ASESORÍA AMBIENTAL A LA DIRECCIÓN DE OBRA       18.500,00   
  Asesoría ambiental a la Dirección de Obra       11.600,00   
UD Asistencia ambiental a la Dirección de Obra 

durante las obras 
250,00   45,00   11.250,00   

 

 
Ud Asistencia de técnico especialista en 
seguimiento ambiental, incluye visita semanal a 
obra y asistencia a reuniones  

    

UD Asistencia ambiental durante el periodo de 
garantía 

350,00   1,00   350,00   
 

 
Ud Asistencia de técnico especialista en 
seguimiento ambiental. Incluye visita y traslado. 

    

  Redacción de informes       6.900,00   
UD Redacción de informe preoperacional 600,00   1,00   600,00   

 
 

Redacción del informe preoperacional a aprobar 
por la dirección ambiental de obra. Incluye la 
valoración de los análisis realizados, reportaje 
fotográfico, visitas e inspecciones visuales, así 
como los medios auxiliares para realizar estos 
trabajos, incluso gastos derivados del transporte 
en obra y fuera de ella. 

    

UD Redacción de informe mensual durante las obras 400,00   11,00   4.400,00   
 

 
Redacción de informe mensual para la dirección de 
obra 

    

UD Redacción de informe a la finalización de las obras 1.500,00   1,00   1.500,00   
 

 
Redacción de informe con el registro de las 
eventualidades surgidas durante el desarrollo de 
las obras, así como el nivel de cumplimiento de las 
medidas correctoras. Incluye la valoración de los 
análisis realizados, reportaje fotográfico, visitas e 
inspecciones visuales, así como los medios 
auxiliares para realizar estos trabajos, incluso los 
gastos derivados del transporte en obra y fuera de 
ella.  

    

UD Redacción de informe en los primeros años de 
explotación 

400,00   1,00   400,00   
 

 
Redacción de informe del seguimiento una vez 
finalizadas las obras, relativo al programa de 
vigilancia ambiental en explotación con los 
resultados de los controles efectuados. Incluye la 
valoración de los análisis realizados, reportaje 
fotográfico, visitas e inspecciones visuales, así 
como los medios auxiliares para realizar estos 
trabajos, incluso los gastos derivados del 
transporte en obra y fuera de ella.  
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2.2 MEDIDAS CORRECTORAS Y PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

2.2.1 B-405 

Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y 
CORRECTORAS, RESTAURACIÓN Y PROGRAMA 
DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

      21.175,25   

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS       6.438,25   
  Protección medio acuático       5.334,06   
m2 Impermeabilización de suelos 16,52   192,74 3.184,06   

 

 

Impermeabilización mediante un sellado 
multicapa de zonas que no cuenten con solera de 
asfalto u hormigón. Incluye aporte y colocación de 
suelo natural o de relleno compactado, 
geomembrana impermeable PEAD de 300 g/m², 
firme hormigonado de 10 cm de espesor. A la 
superficie final y a las capas intermedias, se les 
dotará de una pendiente transversal mínima del 
2% hacia el perímetro exterior, con el fin de 
facilitar que las escorrentías y las aguas infiltradas 
circulen hacia las zonas de recogida. Además, el 
sistema perimetral consistirá en una zanja de las 
siguientes características: sección rectangular de 
30 cm de anchura y 40 cm de profundidad, tubo 
dren de 100 mm de diámetro, instalado en el 
fondo y relleno con material granular. Incluye el 
suministro de materiales y el desmantelamiento 
una vez finalizadas las obras. 

   

 

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras 

900,00   1,00 900,00   
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de obra 
recubierto con lámina PEAD aislante con medidor 
en continuo y corrector automático de pH. Incluye 
su mantenimiento y gestión de las aguas de 
limpieza por gestor autorizado, picado, carga y 
transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área 
afectada. 

    

UD Contenedor decantación 1.250,00   1,00 1.250,00   
 

 
Contenedor recubierto con lámina de HDPE 
conectado a filtro de hidrocarburos de polietileno, 
poliéster o acero tratado contra la corrosión con 
rendimiento separativo de 5 mg/L de 
hidrocarburos. El filtro incorporará célula 
coalescente y obturador en salida. Incluye 
bombeo de aguas a tratar desde la boca de salida 
de la ODT al contenedor, mantenimiento del 
sistema, retirada de lodos sedimentados durante 
la fase de obras y desmantelamiento al finalizar la 
obra. 

    

  Protección de elementos de interés        1.104,19   
M Delimitación de zonas de interés 0,31   765,78 237,39   

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 1,2 
m de altura clavadas en el suelo y malla plástica 
naranja de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52   15,00 577,80   
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada en 
obra, mediante entablado del fuste con tabla 
nueva sobre tacos de poliestireno de alta 
densidad de dimensiones10x10x5 cm hasta una 
altura de 2 m, incluido cosido del entablado con 
aros de alambre de atar de d=1,3 mm colocados 
cada 15 cm, medida la unidad instalada en obra. 

   

 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con 
especies invasoras 

2,18   50,00 
109,00   

 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de 
profundidad de las tierras sobrantes provenientes 
de zonas con vegetación alóctona invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra 
vegetal 

0,90   200,00 
180,00   

 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, de 
peso específico 105 g/m2 sobre los acopios de 
tierra vegetal previamente preparados, incluidos 
p.p. de solape y unión, medida la superficie 
colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL 

      4.250,00   

  Protección medio acuático       4.000,00   
UD Control preoperacional calidad físico-química 

aguas cauces 
160,00   2,00 320,00   

 

 

Analítica de muestras de agua en cauces. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al laboratorio 
para análisis de pH, conductividad, sólidos en 
suspensión, hidrocarburos y aceites y grasas.    

 

UD Control obras calidad físico-química aguas cauces 160,00   23,00 3.680,00   
 

 

Analítica quincenal de muestras de agua de cauces 
durante la fase de obras. Incluye traslado, toma 
de muestras y envío al laboratorio para análisis de 
pH, conductividad, sólidos en suspensión, 
hidrocarburos y aceites y grasas.    

 

  Protección fauna       250,00   
UD Jornada de prospección de fauna 250,00   1,00 250,00   

 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un técnico 
especialista en fauna reconocido realizará 
prospecciones en las zonas a desbrozar para 
detectar la presencia de especies de interés, de 
sus nidos y/o madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN       10.487,00   
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00  360,00 6.480,00  

 
 

Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal 
procedente de la obra y/o de préstamo. Incluye 
mezcla con resto de triturado de desbroces, la 
carga, transporte, el extendido y refino de la 
superficie, enmiendas y rastrillado ligero con 
medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50  1.200,00 3.000,00  
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución 
de fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., 
pase de rotovator a los 10 cm superficiales, 
perfilado definitivo, pase de rodillo y preparación 
para la siembra, siembra de la mezcla indicada, 
cubrición con mantillo, primer riego, recogida y 
retirada de sobrantes y limpieza. 

    

  Plantaciones de bosque mixto       1.007,00   
ud Quercus robur(25%) 17,50  19,00 332,50  
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

 
Suministro y plantación de Quercus robur en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis 
riegos con 30L incluido bombeo transporte desde 
menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Acer campestre (25%) 14,50  19,00 275,50  
 

 
Suministro y plantación de Acer campestre en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis 
riegos con 30L incluido bombeo transporte desde 
menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Crataegus monogyna (25%) 10,50  19,00 199,50  
 

 
Suministro y plantación de Crataegus monogyna 
en contenedor forestal de 1,5 m de altura. El 
precio incluye la apertura de hoyo en cualquier 
clase de terreno, relleno del hoyo con tierra 
vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 km 
y aplicación. 

    

ud Prunus spinosa (25%) 10,50  19,00 199,50  
 

 
Suministro y plantación de Prunus spinosa en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase de 
terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, abono 
previa verificación del drenaje, plantación y riego. 
Asimismo, incluye su mantenimiento una vez 
finalizada la obra mediante un abonado a base de 
abono NPK 15-15-15, dosis 200 g/árbol, y seis 
riegos con 30L incluido bombeo transporte desde 
menos de 5 km y aplicación. 
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2.2.2 B-404-R 

Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y 
CORRECTORAS, RESTAURACIÓN Y PROGRAMA 
DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

      29.365,54   

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS       9.932,69   
  Protección medio acuático       8.869,27   
m2 Impermeabilización de suelos 16,52   179,74   2.969,27   

 

 

Impermeabilización mediante un sellado 
multicapa de zonas de instalaciones auxiliares 
de la obra cuando no cuenten con solera de 
asfalto u hormigón. Incluye aporte y colocación 
de suelo natural o de relleno compactado, 
geomembrana impermeable PEAD de 300 g/m², 
firme hormigonado de 10 cm de espesor. A la 
superficie final y a las capas intermedias, se les 
dotará de una pendiente transversal mínima del 
2% hacia el perímetro exterior, con el fin de 
facilitar que las escorrentías y las aguas 
infiltradas circulen hacia las zonas de recogida. 
Además, el sistema perimetral consistirá en una 
zanja de las siguientes características: sección 
rectangular de 30 cm de anchura y 40 cm de 
profundidad, tubo dren de 100 mm de 
diámetro, instalado en el fondo y relleno con 
material granular. Incluye el suministro de 
materiales y el desmantelamiento una vez 
finalizadas las obras. 

   

 

PA Instalación de 4 contenedores para 
decantación de aguas del pozo de ataque de la 
hinca 

5.000,00   1,00   5.000,00   
 

 
Instalación de 4 contenedores en serie para 
decantación de las aguas que se bombeen 
desde los pozos de ataque de las hincas. Cada 
contenedor irá recubierto de una lámina 
aislante de PEAD y en el primero de ellos se 
añadirá floculante. Incluye el mantenimiento de 
los contenedores y la extracción y gestión de los 
lodos, transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área 
afectada.  

    

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras 

900,00   1,00   900,00   
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de 
obra recubierto con lámina PEAD aislante con 
medidor en continuo y corrector automático de 
pH. Incluye su mantenimiento y gestión de las 
aguas de limpieza por gestor autorizado, picado, 
carga y transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área 
afectada. 

    

  Protección de la elementos de interés        1.063,42   
M Delimitación de zonas de interés 0,31   634,254319 196,62   

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 
1,2 m de altura clavadas en el suelo y malla 
plástica naranja de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52   15,00   577,80   
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada 
en obra, mediante entablado del fuste con tabla 
nueva sobre tacos de poliestireno de alta 
densidad de dimensiones10x10x5 cm hasta una 
altura de 2 m, incluido cosido del entablado con 
aros de alambre de atar de d=1,3 mm colocados 
cada 15 cm, medida la unidad instalada en obra. 

   

 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con 
especies invasoras 

2,18 50,00 
109,00 

 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de 
profundidad de las tierras sobrantes 
provenientes de zonas con vegetación alóctona 
invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra 
vegetal 

0,90 200,00 
180,00 

 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, 
de peso específico 105 g/m2 sobre los acopios 
de tierra vegetal previamente preparados, 
incluidos p.p. de solape y unión, medida la 
superficie colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL 

   
1.760,00 

  Protección medio acuático 
   

1.760,00 
UD Control preoperacional calidad físico-química 

aguas cauces 
160,00 - - 

 

 

Analítica de muestras de agua en cauces. 
Incluye traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control obras calidad físico-química aguas 
cauces 

160,00 8,00 1.280,00 
 

 

Analítica quincenal de muestras de agua de 
cauces durante la fase de obras. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control quincenal del efluente de la instalación 
para decantación de aguas del pozo de ataque 
de la hinca 

160,00 3,00 480,00 
 

 

Muestreo quincenal durante la fase de obras del 
efluente del sistema para decantación de las 
aguas del pozo de ataque de la hinca. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

  Protección fauna 
   

- 
UD Jornada de prospección de fauna 250,00 - - 

 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un 
técnico especialista en fauna reconocido 
realizará prospecciones en las zonas a desbrozar 
para detectar la presencia de especies de 
interés, de sus nidos y/o madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN       17.672,85   
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00  598,20  10.767,60  
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

 
Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal 
procedente de la obra y/o de préstamo. Incluye 
mezcla con resto de triturado de desbroces, la 
carga, transporte, el extendido y refino de la 
superficie, enmiendas y rastrillado ligero con 
medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50  1.994,30  4.985,75  
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución 
de fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., 
pase de rotovator a los 10 cm superficiales, 
perfilado definitivo, pase de rodillo y 
preparación para la siembra, siembra de la 
mezcla indicada, cubrición con mantillo, primer 
riego, recogida y retirada de sobrantes y 
limpieza. 

    

Ud Estaquillados 3,50  79,00  276,50  
 

 
Estaquilla de Salix atrocinerea y Salix alba. 
Obtención, suministro y colocación de estaquilla 
de Salix atrocinerea de 3-10 cm de diámetro y 
60-100 cm de longitud, perfectamente hincada 
en el terreno. 

    

  Plantaciones de bosque mixto       1.643,00   
ud Quercus robur(25%) 17,50  31,00  542,50  

 
 

Suministro y plantación de Quercus robur en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Acer campestre (25%) 14,50  31,00  449,50  
 

 
Suministro y plantación de Acer campestre en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Crataegus monogyna (25%) 10,50  31,00  325,50  
 

 
Suministro y plantación de Crataegus monogyna 
en contenedor forestal de 1,5 m de altura. El 
precio incluye la apertura de hoyo en cualquier 
clase de terreno, relleno del hoyo con tierra 
vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Prunus spinosa (25%) 10,50  31,00  325,50  
 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE VARIAS OBRAS DE DRENAJE 
TRANSVERSAL EN LA AP-8 Y GI-20 GESTIONADAS POR BIDEGI, S.A. (FASE II) (CLAVE: 2023JKIR0006) 

Documento Ambiental  
Apéndice 3. Presupuesto  

 
Enero 2025 | 23 

Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

 
Suministro y plantación de Prunus spinosa en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

 

2.2.3 A-403 

Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y 
CORRECTORAS, RESTAURACIÓN Y PROGRAMA 
DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

      42.384,95   

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS       12.508,15   
  Protección medio acuático       11.559,98   
m2 Impermeabilización de suelos 16,52   288,13 4.759,98   

 

 

Impermeabilización mediante un sellado 
multicapa de zonas que no cuenten con solera 
de asfalto u hormigón. Incluye aporte y 
colocación de suelo natural o de relleno 
compactado, geomembrana impermeable PEAD 
de 300 g/m², firme hormigonado de 10 cm de 
espesor. A la superficie final y a las capas 
intermedias, se les dotará de una pendiente 
transversal mínima del 2% hacia el perímetro 
exterior, con el fin de facilitar que las 
escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia 
las zonas de recogida. Además, el sistema 
perimetral consistirá en una zanja de las 
siguientes características: sección rectangular 
de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad, 
tubo dren de 100 mm de diámetro, instalado en 
el fondo y relleno con material granular. Incluye 
el suministro de materiales y el 
desmantelamiento una vez finalizadas las obras. 

   

 

PA Instalación de 4 contenedores para decantación 
de aguas del pozo de ataque de la hinca 

5.000,00   1,00   5.000,00   
 

 
Instalación de 4 contenedores en serie para 
decantación de las aguas que se bombeen 
desde los pozos de ataque de las hincas. Cada 
contenedor irá recubierto de una lámina 
aislante de PEAD y en el primero de ellos se 
añadirá floculante. Incluye el mantenimiento de 
los contenedores y la extracción y gestión de los 
lodos, transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área 
afectada.  

    

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras 

900,00   2,00 1.800,00   
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de 
obra recubierto con lámina PEAD aislante con 
medidor en continuo y corrector automático de 
pH. Incluye su mantenimiento y gestión de las 
aguas de limpieza por gestor autorizado, picado, 
carga y transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área 
afectada. 

    

  Protección de la elementos de interés        948,16   
M Delimitación de zonas de interés 0,31   262,46 81,36   

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 
1,2 m de altura clavadas en el suelo y malla 
plástica naranja de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52   15,00 577,80   
 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada 
en obra, mediante entablado del fuste con tabla 
nueva sobre tacos de poliestireno de alta 
densidad de dimensiones10x10x5 cm hasta una 
altura de 2 m, incluido cosido del entablado con 
aros de alambre de atar de d=1,3 mm colocados 
cada 15 cm, medida la unidad instalada en obra. 

   

 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con 
especies invasoras 

2,18   50,00 
109,00   

 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de 
profundidad de las tierras sobrantes 
provenientes de zonas con vegetación alóctona 
invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra 
vegetal 

0,90   200,00 
180,00   

 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, 
de peso específico 105 g/m2 sobre los acopios 
de tierra vegetal previamente preparados, 
incluidos p.p. de solape y unión, medida la 
superficie colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL 

      4.750,00   

  Protección medio acuático       4.000,00   
UD Control preoperacional calidad físico-química 

aguas cauces 
160,00   2,00 320,00   

 

 

Analítica de muestras de agua en cauces. 
Incluye traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control obras calidad físico-química aguas 
cauces 

160,00   16,00 2.560,00   
 

 

Analítica quincenal de muestras de agua de 
cauces durante la fase de obras. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control quincenal del efluente de la instalación 
para decantación de aguas del pozo de ataque 
de la hinca 

160,00   7,00 1.120,00   
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

 

Muestreo quincenal durante la fase de obras del 
efluente del sistema para decantación de las 
aguas del pozo de ataque de la hhinca. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

  Protección calidad sonora       500,00   
UD Mediciones de ruido en exterior fase 

preoperacional 
250,00   1,00 250,00   

 

 
Medición del nivel continuo equivalente 
ponderado A (LAeq), nivel máximo de presión 
sonora ponderado A (LpAFmax), nivel mínimo 
de presión sonora ponderado A (LpAFmin) y 
niveles estadísticos y percentiles (LPAF10, 
LpAF50 y LpAF90) en fase preoperacional y 
durante la fase de obras en los puntos 
señalados. Incluye traslados y redacción de 
informes de resultados. 

    

UD Mediciones de ruido en exterior en fase de 
obras 

250,00   1,00 250,00   
 

 
Medición del nivel continuo equivalente 
ponderado A (LAeq), nivel máximo de presión 
sonora ponderado A (LpAFmax), nivel mínimo 
de presión sonora ponderado A (LpAFmin) y 
niveles estadísticos y percentiles (LPAF10, 
LpAF50 y LpAF90) en fase de obras en los 
puntos señalados. Incluye traslados y redacción 
de informes de resultados. 

    

  Protección fauna       250,00   
UD Jornada de prospección de fauna 250,00   1,00 250,00   

 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un 
técnico especialista en fauna reconocido 
realizará prospecciones en las zonas a desbrozar 
para detectar la presencia de especies de 
interés, de sus nidos y/o madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN       25.126,81   
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00  863,61 15.544,98  

 
 

Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal 
procedente de la obra y/o de préstamo. Incluye 
mezcla con resto de triturado de desbroces, la 
carga, transporte, el extendido y refino de la 
superficie, enmiendas y rastrillado ligero con 
medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50  2.878,73 7.196,83  
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución 
de fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., 
pase de rotovator a los 10 cm superficiales, 
perfilado definitivo, pase de rodillo y 
preparación para la siembra, siembra de la 
mezcla indicada, cubrición con mantillo, primer 
riego, recogida y retirada de sobrantes y 
limpieza. 

    

  Plantaciones de bosque mixto       2.385,00   
ud Quercus robur(25%) 17,50  45,00 787,50  
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

Medición  Subtotal  Total 

 
Suministro y plantación de Quercus robur en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Acer campestre (25%) 14,50  45,00 652,50  
 

 
Suministro y plantación de Acer campestre en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Crataegus monogyna (25%) 10,50  45,00 472,50  
 

 
Suministro y plantación de Crataegus monogyna 
en contenedor forestal de 1,5 m de altura. El 
precio incluye la apertura de hoyo en cualquier 
clase de terreno, relleno del hoyo con tierra 
vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Prunus spinosa (25%) 10,50  45,00 472,50  
 

 
Suministro y plantación de Prunus spinosa en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

 

2.2.4 B-431-R 

Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y 
CORRECTORAS, RESTAURACIÓN Y PROGRAMA 
DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

         26.402,03   

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS       10.923,68   
  Protección medio acuático       9.984,06   
m2 Impermeabilización de suelos 16,52   192,74   3.184,06   
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

 

Impermeabilización mediante un sellado 
multicapa de zonas que no cuenten con solera 
de asfalto u hormigón. Incluye aporte y 
colocación de suelo natural o de relleno 
compactado, geomembrana impermeable PEAD 
de 300 g/m², firme hormigonado de 10 cm de 
espesor. A la superficie final y a las capas 
intermedias, se les dotará de una pendiente 
transversal mínima del 2% hacia el perímetro 
exterior, con el fin de facilitar que las 
escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia 
las zonas de recogida. Además, el sistema 
perimetral consistirá en una zanja de las 
siguientes características: sección rectangular 
de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad, 
tubo dren de 100 mm de diámetro, instalado en 
el fondo y relleno con material granular. Incluye 
el suministro de materiales y el 
desmantelamiento una vez finalizadas las obras. 

   

 

PA Instalación de 4 contenedores para decantación 
de aguas del pozo de ataque de la hinca 

5.000,00   1,00   5.000,00   
 

 
Instalación de 4 contenedores en serie para 
decantación de las aguas que se bombeen 
desde los pozos de ataque de las hincas. Cada 
contenedor irá recubierto de una lámina 
aislante de PEAD y en el primero de ellos se 
añadirá floculante. El último contará con a filtro 
de hidrocarburos de polietileno, poliéster o 
acero tratado contra la corrosión con 
rendimiento separativo de 5 mg/L de 
hidrocarburos. Incluye el mantenimiento de los 
contenedores y la extracción y gestión de los 
lodos, transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área 
afectada.  

    

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras 

900,00   2,00   1.800,00   
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de 
obra recubierto con lámina PEAD aislante con 
medidor en continuo y corrector automático de 
pH. Incluye su mantenimiento y gestión de las 
aguas de limpieza por gestor autorizado, picado, 
carga y transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área 
afectada. 

    

  Protección de la elementos de interés        939,62   
M Delimitación de zonas de interés 0,31   234,90 72,82   

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 
1,2 m de altura clavadas en el suelo y malla 
plástica naranja de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52   15,00   577,80   
 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada 
en obra, mediante entablado del fuste con tabla 
nueva sobre tacos de poliestireno de alta 
densidad de dimensiones10x10x5 cm hasta una 
altura de 2 m, incluido cosido del entablado con 
aros de alambre de atar de d=1,3 mm colocados 
cada 15 cm, medida la unidad instalada en obra. 
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con 
especies invasoras 

2,18   50,00   
109,00   

 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de 
profundidad de las tierras sobrantes 
provenientes de zonas con vegetación alóctona 
invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra 
vegetal 

0,90   200,00   
180,00   

 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, 
de peso específico 105 g/m2 sobre los acopios 
de tierra vegetal previamente preparados, 
incluidos p.p. de solape y unión, medida la 
superficie colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL 

      3.610,00   

  Protección medio acuático       3.360,00   
UD Control preoperacional calidad físico-química 

aguas cauces 
160,00   2,00   320,00   

 

 

Analítica de muestras de agua en cauces. 
Incluye traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control obras calidad físico-química aguas 
cauces 

160,00   15,00   2.400,00   
 

 

Analítica quincenal de muestras de agua de 
cauces durante la fase de obras. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control quincenal del efluente de la instalación 
para decantación de aguas del pozo de ataque 
de la hinca 

160,00   4,00   640,00   
 

 

Muestreo quincenal durante la fase de obras del 
efluente del sistema para decantación de las 
aguas del pozo de ataque de la hinca. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

  Protección fauna       250,00   
UD Jornada de prospección de fauna 250,00   1,00   250,00   

 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un 
técnico especialista en fauna reconocido 
realizará prospecciones en las zonas a desbrozar 
para detectar la presencia de especies de 
interés, de sus nidos y/o madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN       11.868,35   
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00  362,00  6.516,00  

 
 

Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal 
procedente de la obra y/o de préstamo. Incluye 
mezcla con resto de triturado de desbroces, la 
carga, transporte, el extendido y refino de la 
superficie, enmiendas y rastrillado ligero con 
medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50  1.431,54  3.578,85  
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución 
de fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., 
pase de rotovator a los 10 cm superficiales, 
perfilado definitivo, pase de rodillo y 
preparación para la siembra, siembra de la 
mezcla indicada, cubrición con mantillo, primer 
riego, recogida y retirada de sobrantes y 
limpieza. 

    

Ud Estaquillados 3,50  219,00  766,50  
 

 
Estaquilla de Salix atrocinerea y Salix alba. 
Obtención, suministro y colocación de estaquilla 
de Salix atrocinerea de 3-10 cm de diámetro y 
60-100 cm de longitud, perfectamente hincada 
en el terreno. 

    

  Plantaciones de bosque mixto       1.007,00   
ud Quercus robur(25%) 17,50  19,00  332,50  

 
 

Suministro y plantación de Quercus robur en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Acer campestre (25%) 14,50  19,00  275,50  
 

 
Suministro y plantación de Acer campestre en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Crataegus monogyna (25%) 10,50  19,00  199,50  
 

 
Suministro y plantación de Crataegus monogyna 
en contenedor forestal de 1,5 m de altura. El 
precio incluye la apertura de hoyo en cualquier 
clase de terreno, relleno del hoyo con tierra 
vegetal, abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Prunus spinosa (25%) 10,50  19,00  199,50  
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

 
Suministro y plantación de Prunus spinosa en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 
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3 LOTE 3 

3.1 ASESORÍA AMBIENTAL 

Ud Concepto 
Precio 

Unitario (€) 
Medición Subtotal Total 

  ASESORÍA AMBIENTAL A LA DIRECCIÓN DE OBRA 
   

12.450,00 
  Asesoría ambiental a la Dirección de Obra 

   
7.350,00 

UD Asistencia ambiental a la Dirección de Obra durante las obras 250,00 28,00 7.000,00 
 

 
Ud Asistencia de técnico especialista en seguimiento ambiental, 
incluye visita semanal a obra y asistencia a reuniones  

    

UD Asistencia ambiental durante el periodo de garantía 350,00 1,00 350,00 
 

 
Ud Asistencia de técnico especialista en seguimiento ambiental. 
Incluye visita y traslado. 

    

  Redacción de informes 
   

5.300,00 
UD Redacción de informe preoperacional 600,00 1,00 600,00 

 
 

Redacción del informe preoperacional a aprobar por la 
dirección ambiental de obra. Incluye la valoración de los análisis 
realizados, reportaje fotográfico, visitas e inspecciones visuales, 
así como los medios auxiliares para realizar estos trabajos, 
incluso gastos derivados del transporte en obra y fuera de ella. 

    

UD Redacción de informe mensual durante las obras 400,00 7,00 2.800,00 
 

 
Redacción de informe mensual para la dirección de obra 

    

UD Redacción de informe a la finalización de las obras 1.500,00 1,00 1.500,00 
 

 
Redacción de informe con el registro de las eventualidades 
surgidas durante el desarrollo de las obras, así como el nivel de 
cumplimiento de las medidas correctoras. Incluye la valoración 
de los análisis realizados, reportaje fotográfico, visitas e 
inspecciones visuales, así como los medios auxiliares para 
realizar estos trabajos, incluso los gastos derivados del 
transporte en obra y fuera de ella.  

    

UD Redacción de informe en los primeros años de explotación 400,00 1,00 400,00 
 

 
Redacción de informe del seguimiento una vez finalizadas las 
obras, relativo al programa de vigilancia ambiental en 
explotación con los resultados de los controles efectuados. 
Incluye la valoración de los análisis realizados, reportaje 
fotográfico, visitas e inspecciones visuales, así como los medios 
auxiliares para realizar estos trabajos, incluso los gastos 
derivados del transporte en obra y fuera de ella.  

    

3.2 MEDIDAS CORRECTORAS Y PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

3.2.1 B-420 

Ud Concepto 
Precio 

Unitario (€) 
Medición Subtotal Total 

  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, 
RESTAURACIÓN Y PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

   
8.268,69 

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 
   

4.331,19 
  Protección medio acuático 

   
3.519,99 

m2 Impermeabilización de suelos 16,52 28,45 469,99 
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Ud Concepto 
Precio 

Unitario (€) 
Medición Subtotal Total 

 

Impermeabilización mediante un sellado multicapa de zonas 
que no cuenten con solera de asfalto u hormigón. Incluye 
aporte y colocación de suelo natural o de relleno compactado, 
geomembrana impermeable PEAD de 300 g/m², firme 
hormigonado de 10 cm de espesor. A la superficie final y a las 
capas intermedias, se les dotará de una pendiente transversal 
mínima del 2% hacia el perímetro exterior, con el fin de facilitar 
que las escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia las 
zonas de recogida. Además, el sistema perimetral consistirá en 
una zanja de las siguientes características: sección rectangular 
de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad, tubo dren de 100 
mm de diámetro, instalado en el fondo y relleno con material 
granular. Incluye el suministro de materiales y el 
desmantelamiento una vez finalizadas las obras. 

   

 

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y mangueras de 
hormigoneras 

900,00 2,00 1.800,00 
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y mangueras de 
hormigoneras, que comprende el suministro y colocación de un 
contenedor de obra recubierto con lámina PEAD aislante con 
medidor en continuo y corrector automático de pH. Incluye su 
mantenimiento y gestión de las aguas de limpieza por gestor 
autorizado, picado, carga y transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área afectada. 

    

ud Contenedor decantación 1.250,00 1,00 1.250,00 
 

 
Contenedor recubierto con lámina de HHPE conectado a filtro 
de hidrocarburos de polietileno, poliéster o acero tratado 
contra la corrosión con rendimiento separativo de 5 mg/L de 
hidrocarburos. El filtro incorporará célula coalescente y 
obturador en salida. Incluye mantenimiento del sistema, 
retirada de lodos sedimentados durante la fase de obras y 
desmantelamiento al finalizar la obra. 

    

  Protección de la elementos de interés  
   

811,20 
M Delimitación de zonas de interés 0,31 321,920407 99,80 

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 1,2 m de altura 
clavadas en el suelo y malla plástica naranja de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52 15,00 577,80 
 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada en obra, 
mediante entablado del fuste con tabla nueva sobre tacos de 
poliestireno de alta densidad de dimensiones10x10x5 cm hasta 
una altura de 2 m, incluido cosido del entablado con aros de 
alambre de atar de d=1,3 mm colocados cada 15 cm, medida la 
unidad instalada en obra. 

   

 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con especies invasoras 2,18 20,00 43,60 
 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de profundidad de las 
tierras sobrantes provenientes de zonas con vegetación 
alóctona invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra vegetal 0,90 100,00 90,00 
 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, de peso 
específico 105 g/m2 sobre los acopios de tierra vegetal 
previamente preparados, incluidos p.p. de solape y unión, 
medida la superficie colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
   

410,00 
  Protección medio acuático 

   
160,00 

UD Control efluente contenedor de decantación  160,00 1,00 160,00 
 

 

En caso de indicios de aguas contaminadas, muestreo del 
efluente del contenedor de decantación. Incluye traslado, toma 
de muestras y envío al laboratorio para análisis de pH, 
conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.     

 

  Protección fauna 
   

250,00 
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UD Jornada de prospección de fauna 250,00 1,00 250,00 
 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un técnico especialista en 
fauna reconocido realizará prospecciones en las zonas a 
desbrozar para detectar la presencia de especies de interés, de 
sus nidos y/o madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN 
   

3.527,50 
M2 Siembra de herbáceas  2,50 889,00 2.222,50 

 
 

Siembra manual, comprendiendo la distribución de fertilizante 
complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., pase de rotovator a los 10 cm 
superficiales, perfilado definitivo, pase de rodillo y preparación 
para la siembra, siembra de la mezcla indicada, cubrición con 
mantillo, primer riego, recogida y retirada de sobrantes y 
limpieza. 

    

Ud Estaquillados 3,50 30,00 105,00 
 

 
Estaquilla de Salix atrocinerea y Salix alba. Obtención, 
suministro y colocación de estaquilla de Salix atrocinerea de 3-
10 cm de diámetro y 60-100 cm de longitud, perfectamente 
hincada en el terreno. 

    

  Plantaciones de aliseda 
   

1.200,00 
ud Alnus glutinosa (25%) 14,50 24,00 348,00 

 
 

Suministro y plantación de Alnus glutinosa en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de hoyo 
en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con tierra 
vegetal, abono previa verificación del drenaje, plantación y 
riego. Asimismo, incluye su mantenimiento una vez finalizada la 
obra mediante un abonado a base de abono NPK 15-15-15, 
dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L incluido bombeo 
transporte desde menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Fraxinus excelsior (25%) 14,50 24,00 348,00 
 

 
Suministro y plantación de Fraxinus excelsior en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de hoyo 
en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con tierra 
vegetal, abono previa verificación del drenaje, plantación y 
riego. Asimismo, incluye su mantenimiento una vez finalizada la 
obra mediante un abonado a base de abono NPK 15-15-15, 
dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L incluido bombeo 
transporte desde menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Corylus avellana (25%) 10,50 24,00 252,00 
 

 
Suministro y plantación de Corylus avellana en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de hoyo 
en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con tierra 
vegetal, abono previa verificación del drenaje, plantación y 
riego. Asimismo, incluye su mantenimiento una vez finalizada la 
obra mediante un abonado a base de abono NPK 15-15-15, 
dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L incluido bombeo 
transporte desde menos de 5 km y aplicación. 

    

ud Salix atrocinerea (25%) 10,50 24,00 252,00 
 

 
Suministro y plantación de Salix atrocinerea en contenedor 
forestal de 1,5 m de altura. El precio incluye la apertura de hoyo 
en cualquier clase de terreno, relleno del hoyo con tierra 
vegetal, abono previa verificación del drenaje, plantación y 
riego. Asimismo, incluye su mantenimiento una vez finalizada la 
obra mediante un abonado a base de abono NPK 15-15-15, 
dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L incluido bombeo 
transporte desde menos de 5 km y aplicación. 
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3.2.2 B-408 

Ud Concepto 
Precio 

Unitario(€) 
Medición Subtotal Total 

  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, 
RESTAURACIÓN Y PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

   
7.117,61 

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 
   

2.136,98 
  Protección medio acuático 

   
1.370,00 

m2 Impermeabilización de suelos 16,52 28,45 470,00 
 

 

Impermeabilización mediante un sellado multicapa de zonas 
que no cuenten con solera de asfalto u hormigón. Incluye 
aporte y colocación de suelo natural o de relleno compactado, 
geomembrana impermeable PEAD de 300 g/m², firme 
hormigonado de 10 cm de espesor. A la superficie final y a las 
capas intermedias, se les dotará de una pendiente transversal 
mínima del 2% hacia el perímetro exterior, con el fin de facilitar 
que las escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia las 
zonas de recogida. Además, el sistema perimetral consistirá en 
una zanja de las siguientes características: sección rectangular 
de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad, tubo dren de 100 
mm de diámetro, instalado en el fondo y relleno con material 
granular. Incluye el suministro de materiales y el 
desmantelamiento una vez finalizadas las obras. 

   

 

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y mangueras de 
hormigoneras 

900,00 1,00 900,00 
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y mangueras de 
hormigoneras, que comprende el suministro y colocación de un 
contenedor de obra recubierto con lámina PEAD aislante con 
medidor en continuo y corrector automático de pH. Incluye su 
mantenimiento y gestión de las aguas de limpieza por gestor 
autorizado, picado, carga y transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área afectada. 

    

  Protección de la elementos de interés  
   

766,98 
M Delimitación de zonas de interés 0,31 179,30 55,58 

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 1,2 m de altura 
clavadas en el suelo y malla plástica naranja de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52 15,00 577,80 
 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada en obra, 
mediante entablado del fuste con tabla nueva sobre tacos de 
poliestireno de alta densidad de dimensiones10x10x5 cm hasta 
una altura de 2 m, incluido cosido del entablado con aros de 
alambre de atar de d=1,3 mm colocados cada 15 cm, medida la 
unidad instalada en obra. 

   

 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con especies invasoras 2,18 20,00 43,60 
 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de profundidad de las 
tierras sobrantes provenientes de zonas con vegetación 
alóctona invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra vegetal 0,90 100,00 90,00 
 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, de peso 
específico 105 g/m2 sobre los acopios de tierra vegetal 
previamente preparados, incluidos p.p. de solape y unión, 
medida la superficie colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
   

2.490,00 
  Protección medio acuático 

   
2.240,00 

UD Control preoperacional calidad físico-química aguas cauces 160,00 2,00 320,00 
 

 

Analítica de muestras de agua en cauces. Incluye traslado, toma 
de muestras y envío al laboratorio para análisis de pH, 
conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control obras calidad físico-química aguas cauces 160,00 11,00 1.760,00 
 

 

Analítica quincenal de muestras de agua de cauces durante la 
fase de obras. Incluye traslado, toma de muestras y envío al    
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Ud Concepto 
Precio 

Unitario (€) 
Medición Subtotal Total 

  Protección medio acuático 
   

160,00 
UD Control efluente contenedor de decantación  160,00 1,00 160,00 

 

 

En caso de indicios de aguas contaminadas, muestreo del 
efluente del contenedor de decantación. Incluye traslado, toma 
de muestras y envío al laboratorio para análisis de pH, 
conductividad, sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

  Protección fauna 
   

250,00 
UD Jornada de prospección de fauna 250,00 1,00 250,00 

 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un técnico especialista en 
fauna reconocido realizará prospecciones en las zonas a 
desbrozar para detectar la presencia de especies de interés, de 
sus nidos y/o madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN 
   

3.939,48 
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00 149,60 2.692,80 

 
 

Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal procedente de la 
obra y/o de préstamo. Incluye mezcla con resto de triturado de 
desbroces, la carga, transporte, el extendido y refino de la 
superficie, enmiendas y rastrillado ligero con medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50 498,67 1.246,68 
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución de fertilizante 
complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., pase de rotovator a los 10 cm 
superficiales, perfilado definitivo, pase de rodillo y preparación 
para la siembra, siembra de la mezcla indicada, cubrición con 
mantillo, primer riego, recogida y retirada de sobrantes y 
limpieza. 
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4 LOTE 4 

4.1 ASESORÍA AMBIENTAL 

Ud Concepto  Precio Unitario (€)   Medición   Subtotal  Total 
  ASESORÍA AMBIENTAL A LA DIRECCIÓN DE OBRA       15.700,00   
  Asesoría ambiental a la Dirección de Obra       9.600,00   
UD Asistencia ambiental a la Dirección de Obra 

durante las obras 
250,00   37,00   9.250,00   

 

 
Ud Asistencia de técnico especialista en 
seguimiento ambiental, incluye visita semanal a 
obra y asistencia a reuniones  

    

UD Asistencia ambiental durante el periodo de 
garantía 

350,00   1,00   350,00   
 

 
Ud Asistencia de técnico especialista en 
seguimiento ambiental. Incluye visita y traslado. 

    

  Redacción de informes       6.100,00   
UD Redacción de informe preoperacional 600,00   1,00   600,00   

 
 

Redacción del informe preoperacional a aprobar 
por la dirección ambiental de obra. Incluye la 
valoración de los análisis realizados, reportaje 
fotográfico, visitas e inspecciones visuales, así 
como los medios auxiliares para realizar estos 
trabajos, incluso gastos derivados del transporte 
en obra y fuera de ella. 

    

UD Redacción de informe mensual durante las obras 400,00   9,00   3.600,00   
 

 
Redacción de informe mensual para la dirección 
de obra 

    

UD Redacción de informe a la finalización de las 
obras 

1.500,00   1,00   1.500,00   
 

 
Redacción de informe con el registro de las 
eventualidades surgidas durante el desarrollo de 
las obras, así como el nivel de cumplimiento de 
las medidas correctoras. Incluye la valoración de 
los análisis realizados, reportaje fotográfico, 
visitas e inspecciones visuales, así como los 
medios auxiliares para realizar estos trabajos, 
incluso los gastos derivados del transporte en 
obra y fuera de ella.  

    

UD Redacción de informe en los primeros años de 
explotación 

400,00   1,00   400,00   
 

 
Redacción de informe del seguimiento una vez 
finalizadas las obras, relativo al programa de 
vigilancia ambiental en explotación con los 
resultados de los controles efectuados. Incluye la 
valoración de los análisis realizados, reportaje 
fotográfico, visitas e inspecciones visuales, así 
como los medios auxiliares para realizar estos 
trabajos, incluso los gastos derivados del 
transporte en obra y fuera de ella.  
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4.2 MEDIDAS CORRECTORAS Y PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

4.2.1 D-461 

Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

  TOTAL MEDIDAS PROTECTORAS Y 
CORRECTORAS, RESTAURACIÓN Y PROGRAMA 
DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

      15.418,47   

  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS       5.359,77   
  Protección medio acuático       4.503,22   
m2 Impermeabilización de suelos 16,52   28,45   469,99   

 

 

Impermeabilización mediante un sellado 
multicapa de zonas que no cuenten con solera 
de asfalto u hormigón. Incluye aporte y 
colocación de suelo natural o de relleno 
compactado, geomembrana impermeable PEAD 
de 300 g/m², firme hormigonado de 10 cm de 
espesor. A la superficie final y a las capas 
intermedias, se les dotará de una pendiente 
transversal mínima del 2% hacia el perímetro 
exterior, con el fin de facilitar que las 
escorrentías y las aguas infiltradas circulen hacia 
las zonas de recogida. Además, el sistema 
perimetral consistirá en una zanja de las 
siguientes características: sección rectangular 
de 30 cm de anchura y 40 cm de profundidad, 
tubo dren de 100 mm de diámetro, instalado en 
el fondo y relleno con material granular. Incluye 
el suministro de materiales y el 
desmantelamiento una vez finalizadas las obras. 

   

 

UD Punto señalizado para limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras 

900,00   2,00   1.800,00   
 

 
Punto señalizado para la limpieza de canaletas y 
mangueras de hormigoneras, que comprende el 
suministro y colocación de un contenedor de 
obra recubierto con lámina PEAD aislante con 
medidor en continuo y corrector automático de 
pH. Incluye su mantenimiento y gestión de las 
aguas de limpieza por gestor autorizado, picado, 
carga y transporte a vertedero del residuo y 
desmantelamiento y recuperación del área 
afectada. 

    

ud Contenedor decantación 1.250,00   1,00   1.250,00   
 

 
Contenedor recubierto con lámina de HDPE 
conectado a filtro de hidrocarburos de 
polietileno, poliéster o acero tratado contra la 
corrosión con rendimiento separativo de 5 mg/L 
de hidrocarburos. El filtro incorporará célula 
coalescente y obturador en salida. Incluye 
bombeo de las aguas a tratar desde la boca de 
salida de la ODT al contenedor, mantenimiento 
del sistema, retirada de lodos sedimentados 
durante la fase de obras y desmantelamiento al 
finalizar la obra. 

    

M Barrera de filtrado y sedimentación 6,75   145,662913 983,22   
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

 
Excavación de zanja, suministro y colocación de 
balas de paja, estacas de anclaje. Incluye 
mantenimiento y reposición cuando la dirección 
ambiental de obra considere oportuno y 
desmantelamiento y recuperación de la zona 
afectada.  

    

  Protección de la elementos de interés        856,55   
M Delimitación de zonas de interés 0,31   468,220595 145,15   

 
 

Delimitación con barras de acero corrugado de 
1,2 m de altura clavadas en el suelo y malla 
plástica naranja de obra. 

    

Ud Protección para tronco de árbol 38,52   15,00   577,80   
 

 
Protección para tronco de árbol, confeccionada 
en obra, mediante entablado del fuste con tabla 
nueva sobre tacos de poliestireno de alta 
densidad de dimensiones10x10x5 cm hasta una 
altura de 2 m, incluido cosido del entablado con 
aros de alambre de atar de d=1,3 mm colocados 
cada 15 cm, medida la unidad instalada en obra. 

   

 

M3 Traslado de tierra vegetal contaminada con 
especies invasoras 

2,18   20,00   
43,60   

 

 

Traslado y gestión en vertedero a 3 m de 
profundidad de las tierras sobrantes 
provenientes de zonas con vegetación alóctona 
invasora    

 

M2 Lámina geotextil para cubrir acopios de tierra 
vegetal 

0,90   100,00   
90,00   

 

 

Suministro y colocación de geotextil no tejido, 
de peso específico 105 g/m2 sobre los acopios 
de tierra vegetal previamente preparados, 
incluidos p.p. de solape y unión, medida la 
superficie colocada en obra    

 

  EJECUCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL 

      1.050,00   

  Protección medio acuático       800,00   
UD Control preoperacional calidad físico-química 

aguas cauces 
160,00   1,00   160,00   

 

 

Analítica de muestras de agua en cauces. 
Incluye traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control obras calidad físico-química aguas 
cauces 

160,00   3,00   480,00   
 

 

Analítica quincenal de muestras de agua de 
cauces durante la fase de obras. Incluye 
traslado, toma de muestras y envío al 
laboratorio para análisis de pH, conductividad, 
sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y 
grasas.    

 

UD Control efluente contenedor de decantación  160,00   1,00   160,00   
 

 

En caso de indicios de aguas contaminadas, 
muestreo del efluente del contenedor de 
decantación. Incluye traslado, toma de 
muestras y envío al laboratorio para análisis de 
pH, conductividad, sólidos en suspensión, 
hidrocarburos y aceites y grasas.    

 

  Protección fauna       250,00   
UD Jornada de prospección de fauna 250,00   1,00   250,00   
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Ud Concepto  Precio 
Unitario (€)  

 Medición   Subtotal  Total 

 

Antes de realizar las talas y desbroces un 
técnico especialista en fauna reconocido 
realizará prospecciones en las zonas a desbrozar 
para detectar la presencia de especies de 
interés, de sus nidos y/o madrigueras.    

 

  RESTAURACIÓN       9.008,70   
M3 Aporte de tierra vegetal 18,00  299,40  5.389,20  

 
 

Aporte y extendido de 30 cm tierra vegetal 
procedente de la obra y/o de préstamo. Incluye 
mezcla con resto de triturado de desbroces, la 
carga, transporte, el extendido y refino de la 
superficie, enmiendas y rastrillado ligero con 
medios manuales.  

    

M2 Siembra de herbáceas  2,50  998,20  2.495,50  
 

 
Siembra manual, comprendiendo la distribución 
de fertilizante complejo 9-4-9-2%Mg-15%M.O., 
pase de rotovator a los 10 cm superficiales, 
perfilado definitivo, pase de rodillo y 
preparación para la siembra, siembra de la 
mezcla indicada, cubrición con mantillo, primer 
riego, recogida y retirada de sobrantes y 
limpieza. 

    

  Plantaciones de aliseda       700,00   
ud Alnus glutinosa (25%) 14,50  14,00  203,00  

 
 

Suministro y plantación de Alnus glutinosa en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Fraxinus excelsior (25%) 14,50  14,00  203,00  
 

 
Suministro y plantación de Fraxinus excelsior en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Corylus avellana (25%) 10,50  14,00  147,00  
 

 
Suministro y plantación de Corylus avellana en 
contenedor forestal de 1,5 m de altura. El precio 
incluye la apertura de hoyo en cualquier clase 
de terreno, relleno del hoyo con tierra vegetal, 
abono previa verificación del drenaje, 
plantación y riego. Asimismo, incluye su 
mantenimiento una vez finalizada la obra 
mediante un abonado a base de abono NPK 15-
15-15, dosis 200 g/árbol, y seis riegos con 30L 
incluido bombeo transporte desde menos de 5 
km y aplicación. 

    

ud Salix atrocinerea (25%) 10,50  14,00  147,00  
 



 


